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del Estado-Oaceta de Madrid», a las ho
ras habituales de oficina de esta Corpora
ción, por tratarse de obra declara urgen
te a los efectos del artículo 19 del Reglar 
mentó de Contratación de las Corporacio
nes de 9 de enero de 1953, según acuerdo 
del Pleno del Cabildo del 10 de marzo 
último.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Insular, sede del Cabildo Insular de 
La Palma, el día siguiente hábil al de 
expiración del plazo de presentación de 
plicas, conforme establecen los artículos 
33 y siguientes del Reglamento de Contrar 
tación de las Corporaciones Locales.

Existe consignación presupuestaria le
gal de 650.000 pesetas en el presupuesto 
extraordilnario «B-1965» de este Cabildo 
e igualmente la disponibilidad legal de 
650.000 pesetas con cargo a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, por ser 
obra incluida en los planes provinciales de 
1964.

Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de 
Tenerife) a 2 de abril de 1966.—El Secre
tario, Joaquín Valle Benítez.—V.° B.°: El 
Presidente, Manuel Pérez Acosta.—1.895-A.

Resolución del Cabildo Insular de La 
Palma por la que se anuncia subasta 
de las obras de construcción del aCanal 
intermunicipal para abastecimiento de 
agua de los términos municipales de 
Breña Alta9 Breña Baja, Mazo y Fuen- 
caliente», quinto trozo (segunda fase).

Se saca a subasta la siguiente obra:
Proyecto de construcción del «Canal in

termunicipal para abastecimiento de agua 
de los términos municipales de Breña 
Alta, Breña Baja, Mazo y Fuencaliente». 
Quinto trozo (segunda fase. Plan de 1965, 
de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos.

Tipo: 2.391.599,06 pesetas.
Duración del contrato: Se comenzarán 

dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de la formalización del contrato, de
biendo quedar terminadas dentro de los 
veinticuatro meses siguientes a la fecha 
del comienzo de dichas obras.

Oficina dpnde están los proyectos: Sec
ción de Obras y Vías Insulares, en la sede 
del excelentísimo Cabildo Insular de La 
Palma.

Garantía provisional: 40.873,98 pesetas. 
Garantía definitiva: 81.747.97 pesetas.

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares
VIGO

Don Manuel Rubio Requena, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per- 
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Vigo y Villagarcía,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi oargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de febrero de 1966 por el buque 
«La Guaira», de la matrícula de Vigo, fo
lio 7.850, al «Balea», antiguo «Alegría», de 
la matrícula de Vigo, folio 2.389, de la 
cuarta lista de Vigo.

Lo que se hace público a los efectos pre
vistos en el artículo 38 de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 («Boletín Oficial del Es
tado» número 310), reguladora de la mar 
teria, a fin de que todos los que se con

Modelo de proposición
Don ......, natural de ...... , provincia de

...... , vecino de ...... . domiciliado en ...... .
enterado del anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» 
de fecha ...... y número ...... , para la ad
judicación de la subasta de las obras del 
proyecto de construcción del «Canal inter
municipal para abastecimiento de agua de 
los términos municipales de Breña Alta, 
Breña Baja, Mazo y Fuencaliente». Quinto 
trozo (segunda fase), se compromete a 
ejecutar dichas obras ccn sujeción estric
ta a los requisitos y cláusulas de los plie
gos de condiciones que rigen esta subasta, 
por la cantidad de......pesetas (en letra).

(Firma del proponente.)
Plazo de presentación de plicas: Duran

te los diez días siguientes al de inserción 
del presente en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», a las horas ha
bituales de oficina de esta Corporación, 
por tratarse de obra declara urgente a 
los efectos del artículo 19 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, según acuer
do del Pleno del Cabildo del 10 de marzo 
último.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Insular, sede del Cabildo Insular de 
La Palma, al día siguiente hábil al de 
expiración del plazo de presentación de 
plicas, conforme establecen los artícu
los 33 y siguientes del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Existe consignación presupuestaria le
gal de 891.599 pesetas en el presupuesto 
extraordinario «B-1965» de este Cabildo 
e igualmente la disponibilidad legal de 
1.500.000 pesetas con cargo a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, por ser 
obra incluida en los planes provinciales de 
1965.

Santa Cruz de La Palma (Santa Cruz 
de Tenerife) a 2 de abril de 1966.—El Se
cretario, Joaquín Valle Benítez.—V.° B.° El 
Presidente, Manuel Pérez Acosta.—1.896-A.

Resolución de la Junta Vecinal de San 
Miguel de Lúe na (Santander) por ta 
que se anuncia subasta para enajena
ción del aprovechamiento maderable que 
se cita.
Transcurridos que sean veinte días há

biles, contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, en que aparezca este anuncio

OTROS ANUNCIO

sideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en esta Comandancia 
Militar de Marina de Vigo, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 30 de marzo de 1966.— 
1.550-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros
Liquidación de la Entidad algualatorio 

Médico Quirúrgico Dr. Vinaixa»
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 123 del Reglamento de Seguros de 
2 de febrero de 1912, se pone en conoci
miento del público en general y de los 
asegurados en particular, que él «Igualar

en el «Boletín Oñcial del Estado», tendrá 
lugar en la casa Consistorial de Luena y 
bajo la presidencia del que lo es de la 
Junta o Vocal en quien delegue, la subas
ta de 496 hayas v cuatro robles, aforados 
en 779 metros cúbicos de madera con el 
tipo base de licitación de 541.405 pesetas 
(quinientas cuarenta y un mil cuatrocien
tas cinco), siendo el precio índice de pe
setas 676.756,25 (seiscientas setenta y seis 
mil setecientas cincuenta y seis con vein
ticinco céntimos).

Las proposiciones para optar a la su
basta se presentarán hasta una hora an
tes de celebrarse aquélla en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Luena, acompañadas 
de la documentación correspondiente y del 
resguardo de la garantía provisional del 
5 por 100 del tipo base, importante 27.070.25 
pesetas (veintisiete mil setenta con vein
ticinco céntimos), fijándose la definitiva 
en el 10 por 100 del referido tipo base.

El pliego de condiciones, tanto faculta
tivas como económicas, se ha formado de 
acuerdo con las disposiciones vigentes y 
se baila a disposición de los optantes en 
la Secretaría d^l Ayuntamiento citado.

Las adjudicaciones se harán a riesgo y 
ventura del adjudicatario, siendo de cuen
ta del mismo los gastos de publicación del 
presente anuncio y del publicado en tí 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Caso de quedar desierta en la fecha 
convocada, se celebrará nuevamente en las 
mismas condiciones transcurridos que sean 
diez días hábiles.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ....... de ...... años de edad, natu
ral de....... provincia de.......con residen
cia en ....... calle de ....... número .......
o pueblo de ......, provincia de ...... . con
carnet de identidad número ....... en re
presentación de ....... lo cual acredita con
....... en relación con la subasta anunciada
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ....... de fecha ....... sobre aprovecha
miento maderable en el monte Valosa y 
otros número 376 y al sitio de «Cerro Te
jo» ofrece la cantidad de ...... (expresada
en letra) pesetas.

...... a ...... de ...... de 1966
(El interesado, firma y rúbrica.)
Serán de cuenta del adjudicatario to

dos los gastos que se deriven del aprove
chamiento a que se refiere el presente 
anuncio.

San Miguel de Luena, 4 de abril de 1966. 
El Presidente, Fernando Sainz.—1.923-A.

torio Médico Quirúrgico Dr. Vinaixa», que 
tenía su domicilio en Alcañiz (Teruel), ca
rretera de Caspe, 11, en el término de dos 
meses, a partir de la publicación del pre
sente aviso, va a ser eliminado del Indice 
de las Entidades que están en liquidación, 
declarándose su extinción, pudiendo cuan
tas personas se consideren perjudicadas 
presentar las oportunas reclamaciones an
te esta Dirección General, calle de Se
rrano, 69, Madrid

Madrid, 17 de marzo de 1966.—®1 Direc
tor general, J. Elias Gallegos.

Liquidación voluntaria de la Entidad vJns* 
Ututo Nazionale delle Assicurazioni»

De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 123 del vigente Reglamento de Seguros 
de 2 de febrero de 1912, se hace saber al 
público en general y a los asegurados en 
particular que por este Ministerio se va 
a proceder a decretar la extinción de sus 
operaciones en España de la Compañía
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«Instituto Nazionale Delle Assigurazioni», 
concediéndole un plazo de dos meses para 
que puedan oponerse a aquélla cuantos se 
consideren perjudicados y exponer ante la 
Dirección General de Seguros, calle de Se
rrano, 69, Madrid, dentro de dicho plazo, 
lo que estimen pertinente a su derecho.

Madrid, 17 de marzo de 1966.—El Direc
tor general, J. Elias Gallegos.

Transformación de «Reaseguradora Espa
ñola, S. A.», en Compañía de Seguros 

Directos

Se hace público para general conoci
miento que la Sociedad «Reaseguradora 
Española, S. A.», con domicilio en Bilbao, 
calle Rodríguez Arias, 15, e inscrita como 
Compañía reaseguradora exclusivamente, 
según Ordenes ministeriales de 8 de mar
zo de 1940 y 31 de marzo de 1943, va a 
transformarse, previos los trámites legar 
les reglamentarios precisos, en Compañía 
de seguros directos, al no existir obliga
ciones pendientes a su cargo derivadas de 
riesgos asumidos en reaseguros. A tal 
efecto se concede un plazo de dos meses, 
contados a partir de la inserción del pre
sente aviso, para que los que se conside
ren perjudicados con dicha transformar 
ción puedan presentar sus reclamaciones 
ante el Ministerio de Hacienda (Dirección 
General de Seguros), calle de Serrano, 69.

Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Direc
tor general, J. Elias Gallegos.

Administraciones Principales 
de Aduanas

VALENCIA

Por esta Administración se han impues
to las multas previstas en el artículo 17 
del Decreto 1814/1964, que regula el uso 
del régimen de importación temporal de 
lautomóviles, a los propietarios de los 
vehículos que a continuación se relacio
nan, cuya identidad se desconoce y en la 
cuantía siguiente:

Automóvil Simca Aronde, matrícula 
francesa 771-FZ-84, motor número 101.430 
y bastidor número 3141229, accidentado el 
10 de septiembre de 1965 en el kilómetro 
uno de la carretera de Gandía al Cemen
terio y aparente abandono en los alma
cenes de «Grúas Gandía», Gandía (Va
lencia)

Automóvil Citroén ID-19, matrícula fran
cesa 6989-HG-75, motor número 19804770, 
accidentado frente al número 42 de la ca
lle de S. Enrique, Gandía (Valencia), y 
en aparente abandono en «Grúas Gandía», 
quemado en su totalidad y de color gris.

Automóvil Mercedes 220, matrícula sue
ca A-56516, motor número 5513418 y bas
tidor número 5513328, color gris, acciden
tado a dos kilómetros de Gandía (Valen
cia), con rotura de cigüeñal, y en aparen
te abandona en los almacenes de «Grúas 
Gandía».

Las multas impuestas han sido de 3.000, 
1.000 y 3.000 pesetas, respectivamente, por 
haberse incumplido la obligación de re
exportación, según previene el artícu
lo KKL) del Decreto 1814/1964, que debe
rán ser ingresadas en esta Aduana en el 
plazo de quince días a partir de la fecha 
de esta publicación.

Contra este acuerdo cabe recurso en el 
mismo plazo ante la Junta Arbitral de 
esta Aduana, procediéndose a la venta en 
pública subasta de los vehículos citados en 
el caso de que no fuera satisfecha en el 
plazo citado, y de acuerdo con el artícu
lo 19-1 )b) del citado Decreto» 1814/1964, 
con los efectos previstos en el artícu
lo 1.521 del Código Civil.

Valencia, 29 de marzo de 1966,—Eü Ad
ministrador.—1.535-E.

Delegaciones Provinciales
GERONA

Sección del Patrimonio del Estado
Por providencia de la Administración 

de Propiedades y C. T., de la que se dió 
cuenta inmediata a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, se procedió a 
iniciar el ejercicio de la acción investigar 
dora para determinar la propiedad de una 
finca urbana, solar con ruinas de una edi
ficación incendiada, sita en la calle de 
Arrabal de las Monjas, número 3 actual 
y número 2 antiguo, de la localidad de 
Puigcerdá. Lindante: Por la derecha, con 
la finca señalada del número 2 de dicha 
calle, propiedad de Isidro Rigola; izquier
da, con la casa número 4, propiedad de 
Francisco Pich, y al fondo, con callejón 
sin nombre.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 29 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado de 5 de no
viembre de 1964, para conocimiento de to
das las personas o Entidades afectadas 
por el referido expediente de investiga
ción, a fin de que puedan alegar, por es
crito, ante esta Delegación de Hacienda, 
en el plazo de un mes, a contar desde el 
siguiente día al en que concluya el plazo 
de quince días hábiles de exposición al 
público de este edicto en el Ayuntamiento 
de Puigcerdá, cuanto estimen conveniente 
a su derecho, debiendo acompañar todos 
los documentos y justificantes que sirvan 
de fundamento a las alegaciones que a tal 
efecto formulen.

Gerona, 28 de marzo de 1966.—El Jefe 
de la Sección (ilegible).—Conforme: El De
legado de Hacienda (ilegible).—1.525-E.

Recaudaciones de Contribucio
nes e Impuestos del Estado

ZONA DEL PUERTO DE SANTA MARIA 
(CADIZ)

Don José L. Ruiz de Cortazar y Tosar,
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona del Puerto de
Santa María (Cádiz).
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra doña Josefa Fernández 
Fernández por débito del Impuesto Indus
trial L. Fiscal, inspección liquidación nú
mero 2.724 de 1965, 732,24 pesetas de prin
cipal, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

Providencia.—Resultando que la deudo
ra doña Josefa Fernández Fernández tie
ne su residencia en el extranjero, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 126, párrafo quinto, del Estatuto de Re
caudación, requiérasele por medio de edic
to que se insertará por una sola vez en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que 
en el plazo de ocho días comparezca en 
este expediente, por sí o por medio de re
presentación, apercibiéndole que transcu
rrido dicho plazo, contado desde el día de 
su publicación en el expresado periódico 
oficial no se personase, se continuará el 
procedimiento contra la deudora.

Lo que se notifica a la expresada deudo
ra, a quien se refiere la anterior provi
dencia, por medio del presente, que se 
remite a la Tesorería de Hacienda para 
que interese su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» conforme al artícu
lo 126, párrafo quinto, del referido Esta
tuto.

Puerto de Santa María, 24 de marzo de 
1966.—El Recaudador, José L. Ruiz de Cor
tazar y Tosar.—1.522-E.

ZONA DE VALVERDE DEL CAMINO
Se hace saber: Que en esta Zona de Re

caudación se instruye expediente de apre
mio por débaos del impuesto industrial,

licencia fiscal, años 1962 a 1965, por pese
tas 27.247,20 de principal, más recargo de 
apremio de 20 por 100 y costas que se 
causen, contra don Francisco Mora Már
quez, vecino que fué de Nerva y de quien 
se dice tener su residencia en Marruecos, 
trabajando como Capataz al servicio de 
la Compañía Minera Setolazar.

Que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 126 y 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948, le requiero para que en el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», com
parezca en el expediente que se le sigue 
en esta Recaudación, advirtiéndole que si 
transcurre dicho plazo sin comparecer por 
sí o por medio de representante, será de
clarado en rebeldía y se continuará la eje
cución, con los perjuicios consiguientes, 
conforme a los preceptos legales.

Valverde del Camino, 29 de marzo de 
1966.—El Recaudador.—1.563-E.

Juzgado de Delitos Monetarios
El ilustrísimo señor don Antonio Sánchez

del Corral y del Río, Juez especial de
Delitos Monetarios.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento número diecisiete de 
mil novecientos sesenta y cinco por de
lito de contrabando monetario, en el que 
se ha dictado la sentencia número ocho 
mil cuatrocientos ochenta y tres, y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente:

«Sentencia número 8.483.—En la villa de 
Madrid a 25 de marzo de 1966.—El ilus
trísimo señor don Antonio Sánchez del 
Corral y del Río, Juez de Delitos Mone
tarios, ha visto el expediente señalado con 
el número diecisiete del año mil novecien
tos sesenta y cinco, seguido contra ... y 
Mercedes de Bustos y Campero, de esta
do casada, residente en Méjico, y cuyas 
demás circunstancias se desconocen, en 
rebeldía en las presentes actuaciones.— 
Fallo que debo condenar y condeno como 
responsable de delito monetario a Mer
cedes de Bustos y Campero, en rebeldía, 
a la pena de multa de cien mil pesetas, 
y a ... a la de ... pesetas, debiendo su
frir, caso de insolvencia total o parcial 
para satisfacer esas sanciones y en cuan
to a la rebelde de ser habida, prisión sub
sidiaria a razón de un día por cada diez 
pesetas impagadas, sin que pueda exce
der de un año. Noitiííqueseles legalmente 
esta sentencia, advirtiéndoles del derecho 
que les asiste a recurrir contra la misma 
ante el Tribunal Superior de Contraban
do, previa su presentación personal en 
cuanto a la rebelde, dentro del plazo de 
ocho días, contados a partir del siguien
te al de su notificación, y por conducto 
de este Juzgado.—Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a la condenada rebelde, Mercedes de 
Bustos y Campero, se publica el presen
te, advirtiendo por medio del mismo que 
contra esta sentencia se puede interpo
ner recurso ante el Tribunal Superior de 
Contrabando previa presentación perso
nal de la interesada, dentro del plazo de 
ocho días, a partir del siguiente a la pu
blicación de este edicto, por medio de es
crito, que deberá presentarse en este Juz
gado de Delitos Monetarios.

Madrid, 29 de marzo de 1966.—El Juez, 
Antonio Sánchez del Corral.—(1.101.)

*

Por el presente edicto, y en virtud de 
lo acordado en providencia de esta fe
cha por el ilustrísimo señor Juez especial 
de Delitos Monetarios, en el procedimien
to número 42 de 1960, se cita y empla
za a Gabriel García Ondovilla, mayor de 
edad, casado, y Enma García Ondovilla»
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mayor de edad, casada, y al parecer resi
dentes ep pl estruhjéFO, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, a fin de que 
dentro del término de quince días, contar 
dos desde el siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» 
dé este edicto, comparezca ante esté Juz
gado de Delitos Monetarios, sito en Mar 
drid (plaza de Colón, número 4, Antigua 
Casa de la Moneda), con el fin de reci
birles declaración en el procedimiento re
señado, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo en él plazo señaládo será fallado 
el expediente sin ser qiqos, previa decla
ración de su rebeldía.

Dado en" Madrid a treinta y uno cte 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Antonio Sánchez del Corral.— 
(1.102.) '

Tribunales de Contrabando
PALEARES

íPor el presente edicto se notifica a Ma
ría Dills, con pltimo domicilio conocido 
en Barcelona, ^venida Meridiana, núme
ro 376, terqerq, actualmente eñ ignorado 
paradero, que el ilustrísimo señor ^¡resi
dente de este mbuna}, en el expedienté 
número 39 de 1066, instruido por aprehen
sión de un autqmóvil Sime a Aronde, ma
trícula TC 75-17, que na sidó valorado 
en 25.000 pesetas, ha dictado providencia 
en cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 77 dq la 
vigente Lqy de Contrabando, calificándq, 
en principio, la supuesta infracción como 
dé menor cuantía y, por tanto, de la 
competencia dé Üa Cópnsion Permanente 
de este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones cqfr arreglq ál procedimiento 
señalado pn los qrtícúlps 79 a 86 de dicha 
Ley, ’

Lo que se comunica advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpó- 
ner, durante ej día siguiente a la rea
lización de esta notificación, recurso & 
súplica ante el ilustnsiqio señor Presi
dente de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísijpp señor Presiden
te ha acordad.^ convoca^ sesión del Tribu
nal en Comisipn Permanente para el día 
24 de mayo de j.966, a las diez horas, para 
vér y fallar el expedienté más arriba in
dicado, instruido por aprehensión de| au
tomóvil antes Reseñado, qjie se celébjrárá 
en esta Delegación de hacienda.

Lo que se le comupica para su cono
cimiento y erectos de que comparezca 
por sí, asistida, si lo estipia oportuno, pqr 
Abogado ep ejercicio, conforme proviene 
el caso primerp del árqcqio 80 de la vi
gente Ley de Cpntrabapqp*

Igualmente se le coipuruca que puede de
signar comerciante o industrial qué forme 
parte del Tribunal en ppúpepto de Vocal» 
debiendo recaen este npfabramiento entó 
los comerciantes o industriales mátricúla- 
dos en está localidad cqñ establecimiento 
abierto y que ijeven dados de alta en' su 
ejercicio más de cincp años, sigñifiqáu- 
dole que de no hacer esto o siendo varios 
los inculpados po se pusieran de acuerdo 
para efectuarla, formará parte del Tribu
nal el que estuviere noruj>rado con carác
ter permanente por la támara de Co
mercio (artículos 52 y 79).

También se le advierte que, según de
termina el número tercero del artículos 80 
puede presentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la. defensa de su derecfrq.

Palma de fyfallorca, 31 de marzo dé 
1966.—El Secretario, 1$. Ramón.—Vistó 
bueno: El Delegado dé hacienda, pre
sidente, Francisco Jorro.—1.655-E.

GRANADA

Desconociéndose el domicilio de Abdel- 
kádor Hach Dris Marrakchi, natural de 
Chawen (Marruecos), de veinticuatro 
años, por medio de la presente se le hace

saber que el Presidente del Tribunal, en 
Rccvideucte dé esta íééba. ha acqrdado 
que la aprehensión de un aparato de ra
dio para automóvil, usado y muy anti
cuado, afecto al expediente número 24/ 
1966, instruido a don José Martín Santa- 
olalla, dé Cullar, Baza (Granada), figu
rando éste comp comprada y el señor 
Hách comó vendedor, há sfefo valorado en 
250 pesetas, es constitutiva dé infracción 
dé Coritrábando ae rulnluíá cuantía, de
biendo tramitarse por la presidencia del 
Tribúml a ténor dpi cpso pripiéro, articulé 
77 dé la Ley dé Confrabatidp.

Contrq, Iq, prqylfieppia dlctefia puede in
terponer, éb el tjfrmtnp ’ dp veinticuatro 
horas hábiles sigu^ptes al dp la publica
ción, recurso de' suplica; qspnismo se le 
reqpiprp—grtícujp ptogfo f)—pgra
quq en pla?p de cinco días hábiles siguien
tes al de la publicación, aporte la prueba 
documental que íptéfpse a sú derecho.

Lo que se hace público para su cono
cimiento y a los efectos establecidos en 
el artículo 89 del Reglamento de Procedi
miento en las Beclamacipñés Éconómico- 
administratiyás.

Granaba, íjO dp marzo de 4966.—EJ Se
cretario (ilegible) .—visto bupho: El De
legado de Hacienda, Residente (ilegible!). 
1.541-E. ........

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 92 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento EcqñqiñlcP-Admlpis tr a ti vo se 
notifica a don ^pfcjprto #érpá¡ndez, cuyo 
ultimo domicilio conocido era en Guadal
quivir, 20, ep Madrid, y últimamente en 
ignorado Uáruderp, inúulpadq en el expe
diente númefo 34^/gS,máfrpifippor ^pre
hensión de áutoipÓYÍl marca «Fiat» i'.qQü, 
inatrículá PTg&46, quq, en ¿upiplimiento dé 
lo establecido eñ él ápartado primero aél 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia cali
ficando, ep prinpjpio, la supuesta infrac
ción popietidá epípo de pyáyqr cuantía y. 
por tanto, pp la cpúipptepcia del Pleno de 
este Tripüpal. Lp qpp sp Phplica con ja 
advprtppcfa- dp qup pqptru mppa providen
cia se ñppde iñtprnmier, murante el día 
siguiente al dé §14 Ruqlicacipñ, recurso dp 
Súplica anfe pl íjustrísjmo señor Presiden
te del TObbual.

AshhfcWt 4 pptiftpfl, gl Interesado qup 
a las nupve tremí# pprqs fiel día lg dé 
abril dé l96g sp fpppi|-á pste Tribunal 
para vpr y fallar el citado expediente, a 
cuya sesióh podrá concurrir asistido o re- 
pregeptadq 00** Abfl£gfi° éñ ejercicio, con 
appdérápiipptP éspi#p y bátante con 
arregló a fiérpeho» apYlFtiépdqséle por me
dio del presente Pdictp fip cpgñto en re
lación pqp pl prppedimipntp sancionador 
se dévéFmipp. en Ipfii aFtícpte 79 y siguien
tes dp ja vigente hpy dé Pon trabando de 
16 dé jülip dé 1964.

Madrid, 4 de marzo de 1966.—El Secre
tario, Sixto Botella L. del Castillo. — 
1.659-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Cpmisarías de Aguas

DUERO

Concesión de aguas 'públicas

Habiépdose formulado la petición qqp §p 
reseña éñ ‘ la siguiérite bota r

Nombre del peticionario: Don Francis
co Vielva Diez. Vallespino de Cervera (Pa- 
lencia).

Clase de aprovechamiento: Riego».

Cantidad de agua que se pide: Dos li
tros por segundé-

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Pisuerga.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Quintanaluengos (Palencia).

De conformidad con lo dispuesto en el 
. artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por él de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazp, que ter- 
núnará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturalps y consecutivos 
dé¿de la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
dp oficina, deberá el ppticionafio preten
tar en las oficinas de p$ta Comisaría de 
Aguas, sitas eji la calle ¿fe Muro, 5, Valla- 
dólíd, el proyecto corrpspondiente a' las 
obras que trata de ejecutar. Tambiéh se 
admitirán en fichas oficinas y en los re- 
fprjdos plazo y hora, afros proyectos que 
tengan él mismo objeto que la petición 
que sp anuncia ó sean incompatibles con 
él. Transcurrido el pla?o fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia pon 
los presentados.

TiU UPeftWa de proyectos a que se re- 
fipré pl articuÍP deTReal Decreto^ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dej plgao dp treinta días 
antes fijado, ludiendo psistir al acto todos 
los óéfrjilPUálifiS y levantándose de ellp el 
acta qué prescrlpe dichq artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 14 de marzq de 1966.—El In
geniero Comisario, Cipriano Alvarez RUlz. 
343-D.

EBRO

Expropiaciones

Obra: ^a}tq dp Ribarroja. Término mu- 
nicipál: Grafía de Escarpe (Lérida). 
Exppdiente hH1pé£0 14« Concesionario: Bm* 
presa W-cional Hidroeléctrica del Riba- 
gprz^n^, domípiliada ei\ Barcelona, paseo
de Graqm, 132.

^ípta-anuppio

La EiUPréSU Racional hidroeléctrica del 
Rlpagqrzana na solicitado la expropiación 
forzosa de las fincas qup figuran en la re
lación de propietarios que se publica a 
pqntinuación, R0r considerar que al ser 
upa zpm dé huerta niuy llana la situa
da en la cqla del embalse de Ribarroja, 
y siendo pota de máximo embalse 
lg 73, podría resultar con el tiempo afec
tada pqr 1 as humedades. Las fincas rela
cionadas eñ Ja petición de expropiación 
están situadas en la parte de huerta com
prendida enfre la carretera de Granja de 
Esparpp a Peros y el río Segre, así como 
pn la P^te dé ribera existente entre el 
camino de Granja de Escarpe a Mequi- 
nenza por la margen izquierda del Segre 
y el citado río.

Lo que se hace público para que los in
teresados, dentro del plazo de quince días, 
puedan oponerte por motivos dé forma o 
de fondo a la declaración de necesidad de 
ocupación. Lós escritos sé presentarán por 
duplicado y serán dirigidos al ilustrísimo 
señor Comisario Jefe de Aguas del Ebro 
(paseo del General Mola, 28), ya directa
mente o a través de la Alcaldía de Granja 
de Escarpe (Lérida), en cüyo término mu
nicipal se hallan situadas las fincas.

Cualquier persona podrá aportar escri
to5 spqre rectificación fie errores en la 
relación de propietarios.

En el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Granja de Escarpe se expone 
plano a escala 1:5.000.

Zaragoza, 14 de marzo de 1966.—El Co
misario Jefe, J. Reguart—1.689-0.
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Relación de propietarios afectados por las obras del salto de Ribarroja en él término municipal de Granja de Escarpe

Número
de

orden
Número 

de la parcela 
ENHER Apellidos y nombre Domicilio

1 150 Agustí Castelló, José ....... Granja Escarpe. Pza. Ayun
2 271 Agustí Castelló, José ...........

tamiento ............................
Granja Escarpe. Pza. Ayun

3 552 Agustí Castelló, Josefa .......
tamiento ........... ................

Granja Escarpe. La Plaza ...
4 144 Agustí Castelló, Josefa ....... Granja Escarpe. La Plaza ...
5 147 Agustí Castelló, Victoria ..... Granja Escarpe. La Plaza ...
6 254 Agustí Jové, Manuel ........ Granja Escarpe. Nueva ........
7 322 Agustí Jové, Manuel ........ ... Granja Escarpe. Nueva ........
6 320 Agustí Jové| Manuel ........ Granja Escarpe. Nueva ........
9

10
510

21
Agustí Jové, RSmón ............
Agustí Rives, Sebastián ......

Granja Escarpe. Mayor .......
Granja Escarpe. Mequinenza.

11 184 Agustí Rives, Sebastián ...... Granja Escarpe. Mequinenza.
12 303 Agustí Teixidó, Fermín ....... Granja Escarpe. Mayor .......
13 170 Agustí Teixidó, Fermín ....... Granja Escarpe. Mayor .......
14 161 Agustí Ventosa, Miguel ....... Granja Escarpe. Sequé ........
15 242/2 Aran Guiu, Francisco ......... Granja Escarpe. Mequinenza.
16 45 Aran Guiu, Francisco ......... Granja Escarpe. Mequinenza.
17 242/1 Aran Guiu, Jaime ................ Granja Escarpe. Mequinenza.
18 475 Arbiol Arbíol, Carlos ........... Granja Escarpe. Honda .......
19 470 Arbiol Castellá, José ........... Granja Escarpe. Honda .......
20 574 Arbonés Aresté, Francisco ... Granja Escarpe. Nueva ........
21 47 Arbonés Castelló, Antonio ... Granja Escarpe. S. Jaime....
22 514 Arbonés Domenech, Ana .... Granja Escarpe ....................
23 114 Arbonés Florensa, Ramón ... Granja Escarpe. Mayor .......
24 486 Asensio Mariné, Adolfo ....... Granja Escarpe. S. Jaime....
25 495 Aaensio Mariné, Adolfo ....... Granja Escarpe. S. Jaime....
26 7, 8, 5, 6, 14. 

18, 28, 29, 
30, 31, 39. 

198
Ayuntamiento ....................... Granja Escarpe ....................

27 Ayuntamiento ....................... Granja Escarpe ....... ............
28 304 Ayuntamiento ....................... Granja Escarpe ....................
29 299 Baqué Castelló, Manuel ...... Granja Escarpe. Nueva ........
30 246 Baqué Castelló, Manuel ...... Granja Escarpe. Nueva ........
31 220 Baqué Teixidó, Francisco .... Granja Escarpe. Mayor .......
32 548 Baqué Vallés, Francisco ...... Granja Escarpe. Mayor .......
33 90 Berenguer Estiarte, Jaime ... 1 Granja Escarpe. Horno ........
34 3 Berenguer Estiarte, Manuel. Granja Escarpe. La Plaza, 6.
35 105 Berenguer Jové, Francisco ... Granja Escarpe. Horno ........
36 249 Borbón Vidal, José .............. Granja Escarpe. Mequinenza.
37
38 152

Caba, Cesáreo .......................
Casals Baqué, Francisco ......

Granja Escarpe. Campo ......
Granja Escarpe. S. Jaime, 29.

39 176 Casáis Baqué, Francisco ...... Granja Escarpe. S. Jaime, 29.
40 209 Casals Baqué, Francisco ...... Granja Escarpe. S. Jaime, 29.
41 538 Casals Castelló, Pascual ...... Granja Escarpe. S. Jaime....
42 270 Casals Coit, José .................. Granja Escarpe. Horno ........
43 163 Casals Estiarte, Francisco ... Granja Escarpe. Carretera...
44 154 Casals Estiarte, Francisco ... Granja Escarpe. Carretera...
45 226 Casals Estiarte, Francisco ... Granja Escarpe. Carretera...
46 32 Casals Estiarte, José ............ Granja Escarpe. S. Jaime
47 723 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
48 54 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
49 51 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
50 56 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
61 35 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
52 107 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
53 542 Casals Jové, Juan ............... Granja Escarpe. Mequinenza.
54 129 Casals Jové, Luis ................. Granja Escarpe. Mequinenza.
55 179/2 Casals Jové, Luis ................. Granja Escarpe. Mequinenza.
56 203 Castelló Arbonés, Agustín ... Granja Escarpe. Mequinenza.
57 165 Castelló Arbonés, Manuel ... Granja Escarpe. Clavel ........
58 185 Castelló Arbonés, Manuel ... Granja Escarpe. Clavel ........
59 216 Castelló Arbonés, Manuel ... Granja Escarpe. Clavel ........
60 213 Castelló Castelló, Ramón .... Granja Escarpe. Pza. Ayun
61 211 Castelló Castelló, Ramón ....

tamiento ............................
Granja Escarpe. Pza. Ayun

62 207 Castelló Castelló, Ramón ....
tamiento ............................

Granja Escarpe. Pza. Ayun

63

64

278

187

Castelló Domenech, Carmen. 
Gil Montoyo, Ramón (apar
cero) ..................................

Castelló Domenech, Carmen.

tamiento .............................

Granja Escarpe. Mayor.—
Granja Escarpe. Clavel ....

Granja Escarpe. Mayor .......
65 268 Castelló Estiarte, Teresa .... Granja Escarpe. S. Jaime....
66 229 Castelló Guardiola, José ...... Granja Escarpe. S. Jaime....
67 232 Castelló Jové, Serafín ......... Granja Escarpe. Mequinenza.
68 244 Castelló Marqués, Francisco. Granja Escarpe. S. Jaime....
69 27 Castelló Marqués, Francisco. Granja Escarpe. S. Jaime....
70 135 Castelló Marqués, Francisco. Granja Escarpe. S. Jaime....
TI 202 Castelló Marqués, Juan ....... Granja Escarpe. Nueva........

Denomina
ción

de la finca
Superficie
Hectáreas

Clase
de

cultivo

Mitjanes..... 0,1000 Fr.

Sotets ......... 0,0685 Fr.
Sotets ......... 0,2040 Fr. E.
Mitjanes..... 0,0455 Fr.
Mitjanes..... 0,0335 Fr.
Sotets ......... 0,1260 Fr. E.
Sotets ......... 0,1105 Fr.
Sotets ......... 0,0630 Fr.
Sotets ......... 0,0710 Fr.
Sot Horta ... 0,0870 Fr. E.
Jomáis ....... 0,1000 Fr.
Sotets ......... 0,1670 Fr.
Jomáis ....... 0,0490 Fr.
Mitjanes 0,0350 Fr.
Mitjanes „... 0,0780 Fr.
Sot Horta ... 0,0580 Fr. E.
Mitjanes..... 0,0940 Fr.
Sotets ......... 0,0520 Fr.
Sotets ......... 0,0770 Fr.
Sotets ......... 0,3010 Fr.
Sot Horta ... 0,0220 Fr. Ri.
Sotets ......... 0,1480 Fr.
Jomáis ....... 0,0340 Fr.
Sotets ...... 0,1650 Fr.
Sotets ......... 0,0400 Cañav.

Jomáis ....... 6,3345 Ri. (1).
Mitjanes..... 0,0460 E.
Sotets ......... 0,6250 Campo de

portes.
Sotets ......... 0,0800 Cr. Fr.
Mitjanes..... 0,1040 Fr.
Mitjanes..... 0,0730 Fr.
Sotets ......... 0,1920 Fr.
Jomáis ....... 0,1560

(parcial)
Fr. Aceq.

Sot Horta ... 5,2190 Fr. O. Am. 
Era Rá. (1).

Jomáis ....... 0,1920 Fr.
Sotets ......... 0,0840 Hr.

— 0,0148 Casa.
Mitjanes..... 0,1370 Fr.
Mitjanes..... 0,0320 Fr.
Mitjanes..... 0,0410 Fr.
Sotets ......... 0,0830 Fr.
Sotets ......... 0,1265 Fr. (2).
Mitjanes..... 0,0670 Fr.
Mitjanes..... 0,0580 Fr.
Mitjanes..... 0,0620 Fr.
Sot Horta ... 0,0080
Sacanes ...... 0,0030

(parcial)
O.

Sot Horta ... 0,2860 Fr. E.
Sot Horta ... 0,1440 Fr. Ri.
Sot Horta ... 0,0840 Fr.
Sot Horta ... 0,0160 Fr.
Jomáis ....... 0,1170 Fr.
Sotets ......... 0,0630 Fr.
Jomáis ....... 0,0960 Fr.
Jomáis ....... 0,0200 Fr.
Sotets ......... 0,0795 Hr. E.
Jomáis ....... 0,0640 Fr.
Jomáis ....... 0,1240 Fr.
Mitjanes..... 0,0320 Fr.
Mitjanes..... 0,0370 Fr.
Mitjanes..... 0,0310 Fr.
Mitjanes .„... 0,1540 Fr.

Sotets ......... 0,1440 Fr.
Jomáis ....... 0,0220 Fr.
Sotets ......... 0,2015 Fr.
Mitjanes..... 0,0365 Fr.
Mitjanes..... 0,0750 Fr.
Mitjanes..... 0,0780 Fr.
Sot Horta ... 0,0380 Fr.
Mitjanes..... 0,1400 Fr. (1).
Sotets ......... 0,0875 Fr. E.

(D U& zzias.—(2) Un edificio.
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Número
de

orden
Número 

de la parcela 
ENHER

Apellidos y nombre Domicilio
Denomina

ción
de la finca

Superficie
Hectáreas

Clase
de

cultivo

72 44 Castelló Marsillach, Fran-
cisco ................................... Granja Escarpe. Nueva ........ Sot Horta ... 0,0300 Fr. S.

73 236 Castelló Mateu, Isabel ......... Granja Escarpe. La Plaza ... Mi t janes..... 0,0810 Fr.
74 142 Castelló Mateu, Isabel Granja Escarpe. La Plaza ... Mit janes.... . 0,0370 Fr.
75 513 Castelló Ríus, José ...... Granja Escarpe .................... Sotets ......... 0,0750 Fr.
76 26 Castelló Ribes, Jacinta ........ Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 0,0050 Fr.
77 525 Castelló Ribes, José ............. Granja Escarpe. S. Jaime.... Sotets ......... 0,0780 Fr.
78 553 Castelló Sola, José .............. Granja Escarpe, Pza. Cruz ... Sotets ......... 0,0660 Fr.
79 453 Castelló Teixidó Cecilia ...... Granja Escarpe. Nueva ... Sotets ......... 0,0790 Fr.
80 120 Castelló Teixidó, Francisco... Granju Escarpe. Clavel ........ Jomáis ....... 0,3220 Fr.
81 146 Castelló Teixidó, José .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Mit janes..... 0,0435 Fr.
82 124 Castelló Teixidó, Manuel ..... Granja Escarpe. Horno ....... Jomáis ....... 0,1370 Fr.
83 153 Castelló Teixidó, Manuel .... Granja Escarpe. Horno ........ Mit janes..... 0,2000 Fr.
84 276 Castelló Valles, Consuelo .... Granja Escarpe. Tuerta ....... Sotets ......... 0,0760 Fr.
85 487 Castelló Vallés, Felipe ......... Granja Escarpe. Nueva Sotets ......... 0,1340 Fr.
86 190 Castelló Vallés, Felipe ......... Granja Escarpe. Nueva ........ Mit janes 0,0285 Hr.
87 122 Castelló Vallés^ Francisco ... Granja Escarpe. Molino ...... Jomáis ....... 0,3350 Fr.
88 252 Castelló Vallés, Francisco ... Granja Escarpe. Molino .. Sotets ......... 0,0535 Fr. E.
89 265 Castelló Vallés, Francisco ... Granja Escarpe. Molino Sotets ......... 0,0775 Fr.
90 309 Castelló Vallés, Francisco ... Granja Escarpe. Molino .. Sotets ......... 0,1195 Fr.
91 522 Castelló Vives, José ............. Granja Escarpe. S. Jaime Sotets ......... 0,0830 Fr.
92 543 Coit Castelló, José ............... Granja Escarpe. S. Jaime Sotets ......... 0,0585 Fr.
93 534 Coit Castelló, María y Ma-

nuela .................................. Lérida. Bordeta .................... Sotets ......... 0,0740 Fr.
94 293 Coit Estiarte, Luis............. Granja Escarpe. Clavel ........ Sotets ......... 0,0720 Fr.
95 479 Coit Llop, José ..................... Granja Escarpe. Pza. Cruz ... Sotets ......... 0,0730 Fr.
96 230 Coit Llop, María .................. Granja Escarpe. Pza. Cruz, 1. Mit janes 0,1200 Fr.
97 533 Domenech Casals, Manuel ... Granja Escarpe. Clavel Sotets ......... 0,0380 Fr.
98 140 Domenech Casals, Pascual... Granja Escarpe. Mequinenza. Mit janes..... 0,0355 Fr.
99 503 Domenech Casals, Pascual... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0790 Fr.

100 307 Domenech Maciá, Teresa «... Granja Escarpe. S. Jaime.... Sotets ......... 0,0320 i Fr.
101 125 Domenech Roca, Francisca... Granja Escarpe. Horno ........ Jomáis ....... 0,2400 Fr.
102 279 Domenech Roca, Josefina ... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,1510 Fr.
103 128 Domenech Roca, Josefina ... Granja Escarpe. Mequinenza. Jomáis ....... 0,1200 Fr.
104 463 Domenech Teixidó, Fran-

cisco .................................... Granja Escarpe. S. Jaime Sotets ......... 0,0730 Fr.
105 258 Doménech Teixidó, Teresa ... Granja Escarpe. Tuerta....... Sotets ......... 0,0670 Fr. Carrizal.
106 4 Estiarte Betriá María ......... Granja Escarpe. Clavel .... Jomáis ....... 0,1150 E. Huerto (1).
107 227 Estiarte Bobet,’ Carmen ....... Granja Escarpe. Honda, 8 ... Mit janes..... 0,0400 Fr. (2).
108 537 Estiarte Castelló, Antonio ... Granja Escarpe. S Jaime Sotets ......... 0,0770 Fr.
109 465 Estiarte Castelló, José ......... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0710 Fr.
110 195 Estiarte Castelló, José ......... Granja Escarpe. Mayor ....... Mit janes 0,1430 Fr.
111 515 Estiarte Castelló, José ......... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0800 Fr.
112 528 Estiarte Castelló, José ......... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0770 Fr.
113 488 Estiarte Castelló, José ......... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,1710 Fr.
114 48 Estiarte Castelló, Manuel .... Granja Escarpe. Nueva ....... Sot Horta ... 0,0290 Fr. Rft.
115 228 Estiarte Castelló, Manuel .... Granja Escarpe. Nueva ....... Mit janes..... 0,0820 Fr.
116 441 Estiarte Coit, Francisco ...... Granja Escarpe. Nueva ........ Sotets ......... 0,0810 Fr.
117 443 Estiarte Coit, Luis ............... Granja Escarpe. Clavel ....... Sotets ......... 0,0660 Fr.
118 490 Estiarte Domenech, Fran

cisco .................................... Granja Escarpe. S. Jaime Sotets ......... 0,1010 Fr.
119 287 Estiarte Domenech, Fran

cisco .................................... Granja Escarpe. S. Jaime.... Sotets ......... 0,0750 Fr.
120 502-540 Estiarte Galán, Carmen ...... Granja Escarpe. Honda ....... Sotets ......... 0,3490 Fr.
121 156 Estiarte Galán, Elisa ........... Granja Escarpe. La Cruz .... Mit janes 0,1720 Fr.
122 130 Estiarte Galán, Elisa ........... Granja Escarpe. La Cruz .... Jomáis ....... 0,1870 Fr.
123 516 Estiarte Martín, José .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,1540 Fr.
124 148 Estiarte Maciá, Bartolomé ... Granja Escarpe. S. Jaime, 49. Mit janes..... 0,0655 Fr.
125 485 Estiarte Maciá, Bartolomé ... Granja Escarpe. S. Jaime...... Sotets ......... 0,1220 Fr.
126 110 Estiarte Maciá, Emeterio .... Granja Escarpe. Mequinenza. Jomáis ....... 0,0340 Fr.
127 243 Estiarte Maciá, Magdalena... Granja Escarpe. Mequinenza. Mit janes ..... 0,2760 Fr.
128 43 Estiarte Maciá, Magdalena... Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 0,0340 Fr. E.
129 491 Estiarte Roca, José .............. Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0750 Fr.
130 311 Estiarte Roca, José .......... . Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0355 Fr.
131 301 Estiarte Roca, José ............. Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,1050 Fr.
132 123 Estiarte Teixidó, Antonia.... Granja Escarpe. S. Jaime.... Jomáis ....... 0,1450 Fr.
133 100 Estiarte Teixidó, Francisco... Granja Escarpe. S. Jaime.... Jomáis ....... 0,1560 FT.
134 60 Estiarte Teixidó, Francisco... Granja Escarpe. S. Jaime.... Sot Horta ... 0,2730 Fr. E.
135 58 Estiarte Teixidó, Pilar ......... Granja Escarpe. Nueva, 19 ... Sot Horta ... 0,0090 Hr
136 61 Estiarte Teixidó, Pilar ......... Granja Escarpe. Nueva, 19 ... Sot Horta ... 0,4320 Fr.’ E.
137 70 Estiarte Teixidó, Pilar ......... Granja Escarpe. Nueva, 19 ... Jomáis ....... 0,2760 Fr. E.
138 99 Estiarte Teixidó, Pilar ......... Granja Escarpe. Nueva, 19 ... Jomáis ....... 0,1110 Fr.
139 24 Estrada Teixidó, José .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 0,0060 Fr!
140 248 Estrada Teixidó, José Granja Escarpe. Mequinenza. Mit janes 0,1990 Fr.
141 316 Estrada Teixidó, José ......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0690 Fr.
142 Farré Guiu, José .................. Granja Escarpe. Horno, 3 ... 0,0151 Edificio.
143 15 Ferrán Mallada, José .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 0,1300 Fr.
144 13 Ferrán Mallada, José .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 1,2680 Fr.
145 116 Fortuny Fortuny, Fernando. Granja Escarpe. Mequinenza. Jomáis ....... 0,1220 Fr. (3).
146 450 Fortuny Fortuny, Fernando. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0750 Cr.
147 294 Teixidó Teixidó, Manuel .... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0750 Fr.
148 283 Fusté Colom, José ............... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0750 Fr.
149 266 Fusté Colom, José ............... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0670 Hr . FT.
150 445 Fusté Colom, Sebastián ...... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0770 Fr.*
151 264 Fusté Colom, Sebastián Granja Escarpe. Mayor Sotets ......... 0,0760 Fr. Hr.
152 199 Fusté Colom, Sebastián ...... Granja Escarpe. Mayor ...... Mitjanes..... 0,0860 E.
153 467 Galán Jové, Alfredo ......... . Granja Escarpe. Mayor ...... Sotets ...... 0,1150 Fr.
154 78 Galán Jové, Alfredo ........... Granja Escarpe. Mayor ...... Jomáis ....... 02150 Fr
155 511 Galán Jové, Joaquín ......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotéis ......... 0,0730 I Fr.

U> Un mas.—(3) On edificio.—(3) Dos manea y doa balaaa.



156
157
158
159
160
161
162
163

164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238

239
240
241
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Apellidos y nombre Domicilio
Denomina- Superficieción —
de la finca Hectáreas

Clase
de

cultivo

Galán Mateu, Alfredo .......
Galán Mateu, Alfreda .......
Galán Te}x;dp, Francisco......

Granja Escarpe. Mayor ......
Granja Escarbe. Mayor ......
Gtrapja Es¿$rpe. Mequjnen- 

zá, 14 ......'.......
Gallarda, Juan ....................
García Manuel ....................
García Valverde, Cecilio ....
García Valverde, Cecilio ....
Godia Jauset, José.—Jornee 

Roca, Miguel (aparcera)’...
Godia Sanjpáp, Ramón ......
Gómez Días, Antonio .........
Gómez ttebl'és, Dolores .......
Guardiola P^lau, Ramón ... 
Guardilla Pálau, Ramón ...
Guardiola Roca, José ..........
Guerrero, Pipgo ....................
Guerrero, Piego ....................
Guerrero Fernández, Antonio. 
Guiu Bagué, José 
Guiu Cáátelló, Francisco .... 
Guiu Castelló, Francisco ....
Guiu Cóit, José ....................
Guiu Cubells, Agustín, Viucla. 
Guiu Mariné, Francispo ......
Guiu Mariné, Francisco ......
Guiu Marip^, Francisco ......
Guiu Maridé, Fránciscq ......
Guiu Marsillách, María .......
Guiu Royé, Teresa ........... ....*
Guiu Sááot, Sebastián ..... ....
Guiu Teixidó, Carmen ......
Guiu Teixidó, José ...............
Guiu Teixidó, Nieves ...........
Guiu Teixidó, Pilar .............
Guiu Teixidó, Tomás ..........
Jornet Roca, Miguel .............
Jornet Rqpá; Miguel .............
Jové, Germán .......... i...........
Jové Arán, Ramón .............
Jové Casals, Magdalena ......
Jové Coit, Felipe .......
Jové Estiárte, Aurora .........
Jové Estilarte, José ..............
Jové Estiárte, José ..............
Jové Estiárte, María .............
Jové Estiárte, María .........
Jové Estiárte, Rosa, Hros. ...
Jové Estiárte, Sebastián ....
Jové Estiárte, Sebastián ....
Jové Estiárte, Zoilo .............
Jové Estiárte, Zoilo .............
Jové Estruga, Felipe ........
Jové Galán, Germán ..........
Jové Galán, Germán ...... .
Jové Galán, Germán. ..........
Jové Jové, José ...................

Jové Jové, Manuel, Hrps. ...
Jové Mariné, José .......
Jové Roige, José ................
Jové Royé, José ...................
Jové Teixidó, Agustín, Vivida.
Jové Teixidó, José .......
Jové Teixidó; José ................
Jové Teixidó, Rosa .............
Jové Teixidó; Teresa ...........
Jové Vallés, Maríq ..............
Jové Vallés, Teresa ........
Jové Remóla, Fraripisco ......
Llop, Josefa ..........................
Llop, Josefa ......................
Llop Arbpnés, Antonio .......
Llop Arbonés, Antpfiió .......
Llop Estiárte, José ..............
Llop Estiárte, José ..............
Llop Estiárte, José ......... .
Maciá Pálau, Carmen ...........
Mallol Torres, Pedro Juan ...’
Mariné, Joaquín ...................
Mariné Jpvé, José ................
Mariné Jové, Pedro ........
Marinet Llop, Antonio .........
Marinet Puig, Teresa ...........
Marinet Puig, Teresa ...........
Marinet Piiig, Teresa ...........

Granja Esóqfpe. Meqmi^n^g. 
Granja Escarpe. La Sierra ... 
Granja Escarpe. Horno 
Granja Escarpe. Horno
Grapja Escarpe.—Granja Es

carpe ..........................
Granja Escarpe. Hondo
Granja Escarpe ...................
Granja Escarpe. Nueva .........
Granja Escámpe. Horno
Graiija Escarpe. Horno .......
Granja Escarpe. Meqüineiiza. 
Granja Escalpe. Lá 'Crtiz 11'.. 
Granja Escarpe. La Cruz ....
Grapja Escarpe. Clavel ........
Granja Escarpe. Mequinenza. 
Granja Escarpe. Honda ......
Granja Escarpe. Honda ......
Granja Escarpe. Mequinenza. 
Grama Escarpe. Mayor 
Graiija Escarpe. Clavel .
~ Escarpe. Clavel .

Escarpe. Clavel........
Escarpe. Glável ...... .
Escarpe. San Gil...

S. Jalrñe
__ T7T^,^. S. Jaime ...
Escarpe. La Élaáá,4

Granja 
Granja 
Granja 
Gráhja 
Uraiija 
Urárria 

'rija
Ur arija Esóárpé. Clavel ........
franja Escarpe. Mequinenza. 
Ur arija Escarpe. Molino 
Uránja Escarpe*. Mayor 
Ur arija Escarpe. Nueva, 24 ... 
franja Escarpe. Nueva, 24 ... 
Urania Escarpe. Pláza ... 
Uránja Escarpe. Honda . 
Uranja Escarpe. Molirip 
Urania Escarpe. Mayor 
Urania Escarpe. Clavel 
Urarija Escarpe. Nueva 
franja Escape. Nrieva 
Urapj a Escarpe. Segué ;..
Uránja Escarpé. Segué-------
Uranja Escarpe. Mequinenza. 
Uranja Escarpe. S. Jaiirie 
Uranja Escarpe. S. Jaime .... 
Uranja Escarpe. Mequinenza. 
Urapja Escarpe. Mequinenza. 
Urapja Escarpe. Hortio 
Uranja Escarpe, Mayor 
Urárija Escarpe
Gran; a EscápRe, MayorM XTAU/J VA i* 

Ir arija Escape. Mequinen-
zá, 64

Urari,,.
Uranja
franja
Granja
Uranja
Urari;
Urari;
Urari.-
Urapia
Urari;
Urari.
Grár}:
Urari;
Uraij;
Uran
Urari;

Irania Escarpe. Mequinenza. 
Escarpe. lia uriíz .....
íscárpe. Meqüiriépzá. 
Iscarpe. Mequinenza. 
Iscarpe. Honda ....
¡scarpe. Horno ....
íscárPé- Horno ....
Iscarpe. Hprrió ....
Iscarpe. Horno ....
¡scarpe. Horno ....
Iscárpe. Hornó 
íscafpe. Mequinenza'. 
Iscarpe. Nueva ". 1 .1... 
’.scárpe. Nuevá .......

—¡scarpe. Horno .......
a Escalpe. Horno ...... ;
a Escarpe. Mequinenza. 

franja Escarpe. Mequiriéiiza. 
franja Escarpe. Mequinenza. 
5ran; a Escarpe. S. Jáihí^ 10. 
frari; a Escarpe. S. Jaime .
franja Escarpe, Tuerta ’......
franja Escarpe. Pza. Cruz... 
franja Escarpó- Cuesta ......
frápja Escarpe. Cuesta ....
Irán ja Escarpe. Clavel 
franja Escarpé. Clavel ....
franja Escarpe. Clavel ....

Sotets ........
Mitjanes....

Mitjanes....
it janes....

Sotets .. 
Sotets ..

Sotets
Sotets

Harta .. 
Sotets
Sotets ........
Sptfets ........
fctotets .........
Mitjanes ..... 
Sot Horta .. 
Mi^janés .....
íótets ......

Sotets ...... .
ót Horta ..
Otets .........

_otets ........
Mitjanes .....
Mitjáriefc .....
Soteh ........
Mitjanes....
Sptéfs ........
Jórnals ....
-jatjáries -• 
Jórnals .....
Sotets .......
Sot Horta . 
Sótets .......
Mitjanes ....
Sotóte .....
Sot Horta . 
Jórnals .....
*títjanes .... 

bt Horta ...
Sotéis 
Sotéis 
Sotets 
Jorriáis ....
Sotéis ......
Sotets ......
Sotets ......
Sotets ......
Sotéis ......
Bot Horta 
Sotéis :.....
Sotets .......
Mitjanes ....
Sotéis ......
Sotets .......
Mitjanes ....
Mitjanes ....
Jórnals .....
Mitjanes ....
Sotéis .......
Sotóte ......
Sotéis ......
Bótete .......
Jórnals ..... 
Mitjanes .... 
MÍtjáné$ .... 
Sotéis ..I....

sotóte...... •
Mitjanes ....^tpi® .......
iar5.::::
Sotéis .......
Sotets .......
Jorrials ....
Sót Harta . 
Sot Horta • 
SeCaries ....

Marinet Puig, Teresa ...........
Marinet Segarra, Antonio .... 
Marinet Segarra. Antonio ....

Granja Escarpe. Clavel ......
Granja Escarpe. S. Jaime .... 
Granja Escarpe. S. Jaime ....

Sotets ......
Jórnals ....
Jórnals ....

0,0340
0,2220

0,Q410
o,om
0,<5400

Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.

0,0*770
o.aáóo
0.06Í0
O.ÍÍ00
0,0260
o,q7áo
o.xptío
0,0650
0,1420
0,0740
0,1240

0,0310 
0,1090 
0,0740 
OilBfit) 
O,q670 
0,3200 
0,<}6SO

0,0640
0,2490
0.06Í5
0,0790

m
0,0260
0,1480
0,1480
O,0|4O
0,0740
0,2330
o,02oo
0,0320
0,0820
0,6220
0,0820
0,0660
0,2l20
0,1320

o!<57O0
0,0370
0,0330
o,o06o
o.íOOO
o,o2io

(parcial)
0,2120
0,0960
0,0239

Fr.
Fr.
Edificio.
Fr.
Fr.
Fr. E. 
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr. E. 
Fr.
Fr.
Fr. E. 
Fr.
Fr.
Fr.
Fr. Ri. 
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
E.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr. E. 
Fr.

Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
E.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.

Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr. E.
O.

Fr.
Fr.
Fr* Hr.
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Número
de

orden
Número 

de la parcela 
ENHER

Apellidos y nombre Domicilio
Denomina

ción
de la finca

242 2 Marqués Calvo, José. Caste-
lió, Jaime (aparcero) ........ Granja Escarpe. S. Jaime, 36.

Granja Escarpe. S. Jaime,
número 38 ........................... Sot Horta ...

243 454 Marqués Calvo, José .............. Granja Escarpe. S. Jaime, 38. Sotets ....
244 1 Marqués Guardiola, Carmen. Granja Escarpe. Mequinen-

za, 33 .................................... Sot Horta ...
245 215 Marrades Estiarte, María .... Granja Escarpe. Honda ....... Mitjanes......
246 200 Marrades Estiarte, María .... Granja Escarpe. Honda ....... Sotets ..........
247 143 Marrades Teixidó, Jaime .... Granja Escarpe. Clavel, 14. Mitjanes......
248 197 Marrades Teixidó, Jaime .... Granja Escarpe. Clavel, 14. Mitjanes......
249 224 Marrades Teixidó, Jaime .... Granja Escarpe. Clavel, 14. Mitjanes......
250 238 Marsillach Arbonés, Jaime ... Granja Escarpe. Segué ....... Mitjanes......
251 23 Marsillach Arbonés, Jaime ... Granja Escarpe. Segué ....... Sot Horta ...
252 464 Marsillach Arbonés, Jaime ... Granja Escarpe. Segué ....... Sotets ..........
253 181 Marsillach Arbonés, Jaime ... Granja Escarpe. Segué ....... Jornals .......
254 71-72 Masamunt Arbonés, María y

Agustín ................................ Granja Escarpe. S. Jaime .... Jornals
255 234 Masamunt Arbonés, María ... Granja Escarpe, s! Jaime .... Mitjanes......
256 214 Masamunt Arbonés, María ... Granja Escarpe. S. Jaime .... Mitjanes......
257 306 Masamunt Arbonés, María ... Granja Escarpe. S. Jaime .... Sotets ..........
258 547 Masamunt Arbonés, María ... Granja Escarpe. S. Jaime .... Sotets ..........
259 545 Masamunt Arbonés, María ... Granja Escarpe. S. Jaime .... Sotets ..........
260 219 Masamunt Arbonés, Teresa... Granja Escarpe. Pza. Cruz... Mitjanes......
261 297 Masamunt Guardiola, José ... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ..........
262 314 Masamunt Guardiola, José ... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ..........
263 255 Maciá Domenech, Juan ....... Granja Escarpe. Honda ..... Sotets ......
264 183 Mateu Teixidó, Jóse .............. Granja Escarpe. Mequinenza. Jornals
265 517 Mir Martínez, Manuel .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets .....
266 469 Mir Martínez, Manuel .......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets __
267 521 Molina Guillén, Luis.............. Granja Escarpe. Clavel Sotets
268 300 Moliné Segarra, Antonio...... Granja Escarpe, S. Jaime .... Sotets .....
269 151 Oriol Oriol, Angela .............. Granja Escarpe. S. Jaime Mit.ianes
270 471 Parroquia ................................. Granja Escarpe ........... Sotets
271 81 Patrimonio Forestal Estado.

Castelló Márquez, Francis-
co (arrendatario) ............... Granja Escarpe.—Granja Es

carpe. S. Jaime................... Jornals .......
272 492 Pedrol Serré, Antonio............ Granja Escarpe. Honda ... Sotets .....
273 — Piquer Fontané, Francisco ... Granja Escarpe ......................
274 — Piquer Fontané, Francisco ... Granja Escarpe ...................... . -
275 168 Pons Vallés, Pablo, y Teixidó

, Galán, Enriqueta ............... Granja Escarpe. Mayor, 26 ... Jornals
276 188-189 1! Pons Vallés, Pablo, y Teixidó

Galán, Enriqueta ............... Granja Escarpe. Mayor, 26 ... Mitjanes
277 275 jQuilez, Antonio ..................... Granja Escarpe. Mina Val

iera ....................................... Sotets ..........
278 282 .Roca Estiarte, María ............ Granja Escarpe. Pza. Cruz ... Sotets ..........
279 546 Roca Estiarte, María ............ Granja Escarpe. Pza. Cruz ... Sotets .rTrt
280 288 Roca Teixidó, Manuel .......... Manresa ................................... Sotets ......
281 102 Roca Valdú, Antonio ............ Lérida. Academia .................. Jornalg * --
282 162 Rodés Vallés, Manuel .......... Cranja Escarpe. Mequinenza. Mitjanes
283 155 Rodés Vallés, Manuel .......... Cranja Escarpe. Mequinenza. Mitjanes
284 292 Roige Jové, María.................. Granja Escarpe. Mequinenza,

número 8 ............................. Sotets ..........
285 501 Roige Jové, María.................. Granja Escarpe. Mequinenza,

número 8 ............................. Sotets ..........
286 9 Ros Sánchez, Romualdo.—Gó

mez Días, Antonio (aparce
ro) ........................................... G r a nja Escarpe. Campo.—

Granja Escarpe ................. Sot Horta ...
287 285 Royé Estiarte, Francisco.—Ta-

riel Fuguet, Angel (aparce
ro) ........................................... Granja Escarpe. Mayor.—

Granja Escarpe. S. Jaime. Sotets ..........
288 458 Royet Puyol, Ramón .............. Granja Escarpe. Nueva Sotets
289 41 Rubio Vallés, Dominica ...... Granja Escarpe. Nueva ........ Sot Horta ...290 260-261J Rueda Toledo, José Antonio. Granja Escarpe. Afueras...... Sotets ..........291 273 Sáez, Alfonso, Viuda ........... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets
292 723 Sáez Tejero, Juan ................. Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ...293 34 Sáez Tejero, Juan ................. Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ...294 180 Sánchez, Juan ....................... Granja Escarpe. Cuesta Jornalg
295 466 Sanjuán Ibarz, María .......... Granja Escarpe. S. Jaime..... Sotets
296 262 Sanjuán Ibarz, María .......... Granja Escarpe S. Jaime Sotets
297 91 Simón Farré, Mateo .............. Granja Escarpe. Mequinenza. Jornalg
298 194 Simón Farré, Mateo .............. Granja Escarpe. Mequinenza. Mit.ianes
299 192 Simón Farré, Mateo .............. Granja Escarpe. Mequinenza. Mit.ianes
300 457 Solá Casals, Flora ................. Granja Escarpe. Pza. Cruz ... Sotets
301 173 Solé Galán, Antonia.............. Granja Escarpe. Pza. Cruz ... Mit.ianes
302 103 Tenxidó Arbonés, Concha .... Granja Escarpe. Mequinenza. Jornals .......303 444 Teixidó Arbonés, Concha ..... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......
304 53 Teixidó Asensio, Jaime ....... Granja Escarpe. Molino ...... Sot Horta ...305 295 Teixidó Ballesté, Sebastián... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets .........306 182 Teixidó Castelló, José ......... Granja Escarpe. S. Jaime.... Jornals307 115 Teixidó Escudero, Carmen ... Granja Escarpe. Mequinenza. Jornals ......308 272 Teixidó Estiarte, Antonio ... Granja Escarpe. Honda ...... Sotets .........
309 233 Teixidó Estiarte, José ......... Granja Escarpe. Honda ... Mitjanes
310 178 ii Teixidó Estiarte, José ......... Granja Escarpe. Honda....... Mitjanes.....

m Un edificio.

Superficie
Hectáreas

Clase
de

cultivo

0,3070 Fr. O.
0,2340 Fr.

0,3510
0,1290
0,2030
0,0365
0,1670
0,1050
0,0360
0,0070
0,0730
0,0520

Fr. E. 
Fr.
Fr. B. 
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.

0,3150
0,0355
0,1070
0,0375
0,0575
0,1160
0,0260
0,0770
0,0710
0,0690
0,0400
0,0710
0,0610
0,0710
0,0420
0,0950
0,1000

Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr. Cañar. 
Fr.
Fr. Carrizal. 
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.

0,6390
0,2160
0,0060
0,0016

Fr.
Fr.
Edificio.
Edificio.

0,0390 Fr.

0,2410 ¡ Fr. E.

0,2070
0,0770
0,1785
0,0820
0,0260
0,0380
0,0980

Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Hr. Fr. 
Fr.

0,1600 Fr.

0,1400 Fr.

0,0910 Fr. (1).

0,0770
0,0670
0,0030
0,2120
0,0745
0,0150
0,0130
0,0330
0,0650
0,0880
0,0800

(parcial)
0,1480
0,0185
0,0730
0,0240
0,0340
0,0730
0,1720
0,0940
0,0255
0,1335
0,0815
0,0630
Q£460

Fr.
Fr.
Fr.
R:
Hr.
FT.
Fr.
Fr.
Fr.
FT.

Barrical.

Fr.

Fr.
Fr.
Cr.
Fr.
Fr. Hr. 
Fr.
Fr. Rl. 
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.
Fr.

<Fr.
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311 191 Teixidó Estiarte, José ......... Granja Escarpe. Honda ....... Mitjanes..... 0,1980 Fr.
312 296 Tpixidó Estiarte, Francisco ... Granja Escarpe. Segre......... Sotets ......... 0,1260 Fr.
313 318 Teixidó Estiarte, Francisco ... Granja Escarpe. Segre Sotets ....... .. 0,0645 Fr.
314 201 Teixidó Estiarte, Francisco... Granja Escarpe. Segre ......... Sotets ......... 0,0800 Fr. B.
315 281 Teixidó Estiarte, Jaime ....... Granja Escarpe. Plaza ......... Sotets ......... 0,0810 Fr.
316 241 Teixidó Estiarte, Jaime ....... Granja Escarpe. Plaza......... Sotets ......... 0,0320 Fr.
317 232-233 Teixidó Estiarte! Manuel...... Granja Escarpe. Mayor ....... Mitjanes..... 0,2340 Fr.
318 33 Teixidó Estiarte, Manuel...... Granja Escarpe. Mayor ....... Sot Horta ... 0,0100 Fr.
319 37 Teixidó Estiarte, Manuel...... Granja Escarpe. Mayor ....... Sot Horta ... 0,0170 Fr.
320 138 Teixidó Estiarte, María ....... Granja Escarpe. S. Jaime «... Mitjanes..... 0,0370 Fr.
321 175 Teixidó Estiarte, María ....... Granja Escarpe. S. Jaime.... Mitjanes..... 0,0360 Fr.
322 208-245 Teixidó Ferré, José .............. Granja Escarpe. Mayor ....... Mitjanes..... 0,3220 Fr.
323 256 Teixidó Ferré, José .............. Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0590 Fr.
324 313 Teixidó Ferré, José .............. Granja Escarpe. Mayor Sotets ......... 0,1060 Fr.
325 157 Teixidó Ferré’ Trinidad ...... Granja Escarpe. La Plaza ... Mitjanes..... 0,0600 Fr.
326 167 Teixidó Freixes, Jaime......... Granja Escarpe. Clavel ........ Jornals ....... 0,0210 Fr.
327 118 Teixidó Fusté, Juan ............. Granja Escarpe. Mequlnenza. Jornals ....... 0,2000 Fr.
328 480 Teixidó Fusté, Juan ............. Granja Escarpe. Mequlnenza. Sotets ......... 0,0770 Fr.
329 206 Teixidó Giber, José .............. Granja Escarpe. Segre ......... Mitjanes 0,0370 Fr.
330 531 Teixidó Guiu, Francisco ... Granja Escarpe. Segre ......... Sotets ......... 0,0400 Fr.
331 551 Teixidó Jové Francisco ...... Granja Escarpe. La Cruz .... Sotets ......... 0,1780 Fr.
332 145 Teixidó Jové, José ................ Granja Escarpe. Mequinenza. Mitjanes 0,0380 Fr.
333 539 Teixidó Jové, María ............. Granja Escarpe. Cuesta ....... Sotets ......... 0,1370 Fr.
334 523-524 Teixidó Llop, María ............. Granja Escarpe. S. Jaime.... Sotets ......... 0,1660 Fr.
335 289 Teixidó Macíá, Antonio ...... Granja Escarpe. S. Jaime «... Sotets ......... 0,0780 Fr. CT.
336 476 Teixidó Maciá, Antonio ...... Granja Escarpe. S. Jaime.... Sotets ......... 0,0890 Fr.
337 126 Teixidó Mariné, Francisco ... Granja Escarpe. S. Jaime.... Jornals ....... 0,2470 Fr.
338 231 Teixidó Mariné, Manuel ...... Granja Escarpe. La Plaza ... Mitjanes__ 0,0470 Fr.
339 253 Teixidó Mariné, Manuel ... Granja Escarpe. La Plaza ... Sotets ......... 0,0660 Fr. E.
340 319 Teixidó Maciá, Amador ...... Lérida. Academina, 3 ........... Sotets ......... 0,0695 Fr.
341 489 Teixidó Maciá! José ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,1380 Fr.
342 259 Teixidó Maciá, José ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0^0680 Fr. Carrizal.
343 25 Teixidó Maciá! José ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 0,0050 Fr.
344 111 Teixidó Maciá, Tomás ......... Granja Escarpe. Mequinenza. Jornals ....... 0,0330 Fr. (1).
345 20 Teixidó Palau, Cayetano...... Granja Escarpe. Homo ........ Sot Horta ... 0,0810 Fr. E.

(parcial)
346 160 Teixidó Palau, Cayetano ...... Granja Escarpe. Homo ........ Mitjanes..... 0,0210 Fr.
347 451 Teixidó Palau, Cayetano...... Granja Escarpe. Homo .... Sotets ......... 0,0570 Fr.
348 509 Teixidó Roca, Antonio ....... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0790 Fr.
349 499 Teixidó Roca, Antonio ....... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,2220 Fr.
350 442 Teixidó Royé, Juan ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0780 Fr.
351 446 Teixidó Royé, Juan ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0760 Fr.
352 79 Teixidó Royé, Juan ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Jornals ....... 0,2050 Fr.
353 119 Teixidó Sander, Josefa ...... Granja Escarpe. Tuerta ....... Jornals ....... 0,1230 Fr.
354 280 Teixidó Sander, Marín ...... Granja Escarpe. La Cruz .... Sotets ......... 0,0800 Fr.
355 472 Teixidó Teixidó, Antonio :.... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ....... . 0,1000 Fr.
356 225 Teixidó Teixidó, José ......... Granja Escarpe. Honda, 4 ... Mitjanes 0,0360 Fr.
357 222 Teixidó Teixidó José ......... Granja Escarpe. Honda, 4 ... Mitjanes 0,0540 Fr.
358 127 Teixidó Teixidó, José ......... Granja Escarpe. Honda, 4 ... Mitjanes 0,0485 Fr.
359 235 Teixidó Teixidó, José ......... Granja Escarpe. Honda, 4 ... Mitjanes..... 0,0390 Fr.
360 478 Teixidó Teixidó, José ......... Granja Escarpe. Honda, 4 ... Sotets ......... 0,0680 Fr.
361 481 Teixidó Teixidó, José ......... Granja Escarpe. Honda, 4 ... Sotets ......... 0,1120 Fr.
362 36 Teixidó Toldrá, María ......... Granja Escarpe. Mequinenza. Sot Horta ... 0,0080 Fr.
363 117 Teixidó Vallés, Enrique ........ Granja Escarpe. Mayor, 28 ... Jornals ....... 0,0734 Fr.
364 506 Teixidó Vallés, Enrique ........ Granja Escarpe. Mayor, 38 ... Sotets ......... 0,0730 Fr.
365 290 Teixidó Vidal, Josefa ........... Granja Escarpe. Clavel ....... Sotets ......... 0,0670 Fr.
366 459 Tresánchez Remóla, Juan ... Lérida. Ramón y Cajal ........ Sotets ......... 0,0750 Fr.
367 494 Tresánchez Remóla, Juan ... Lérida. Ramón y Cajal ........ Sotets ......... 0,2420 Fr.
368 323 Valero Rubio, José ............... Granja Escarpe. Cuesta ....... Sotets ......... 0,0610 Fr.
369 317 Valero Rubio, José ............... Granja Escarpe. Cuesta Sotets ......... 0,0660 Fr.
370 473 Valle Teixidó, Antonio ...... Granja Escarpe. S. Jaime.... Sotets ......... 0,0760 Fr.
371 204 Vallés Ascón, José ................ Granja Escarpe. Homo ....... Sotets ......... 0,1690 Fr. 35.
372 196 Vallés Arcón, Marcelo ......... Granja Escarpe. Mayor ....... Mitjanes 0,1165 Fr.
373 257 Vallés Castelló, Manuel ....... Granja Escarpe. Mayor ....... Sotets ......... 0,0750 Fr. Carrizal,
374 193 Vallés Estiarte, Cinta ......... Granja Escarpe. Mequinenza. Mitjanes 0,0275 Fr.
375 218 Vallés Estiarte, Cinta ......... Granja Escarpe. Mequinenza. Mitjanes..... 0,0280 Fr.
376 274 Vallés Estiarte, Jacinta ....... Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,1200 Fr.
377 452 Vallés Jové, Juan ................ Granja Escarpe. Honda ...... Sotets ......... 0,0740 Fr.
378 315 Vallés Longan, Juan ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0680 Fr.
379 277 Vallés Longan, Juan ............. Granja Escarpe. Mequinenza. Sotets ......... 0,0760 Fr.
360 186 Vallés Longan, Rufina......... Granja Escarpe. Cuesta ....... Jornals ....... 0,1140 Fr. Carrizal.
381 177 Vallés Longan, Rufina......... Granja Escarpe. Cuesta ....... Mitjanes 0,0360 Fr.
382 159 Vallés Longan, Rufina......... Granja Escarpe. Cuesta ....... Jornals ******* 0,0210 Fr.
383 298 Vallés Palau, Manuel .......... Granja Escarpe. Nueva ....... Sotets ......... 0,0750 Fr. Cr.
384 284 Vallés Roca, Felicidad ......... Granja Escarpe. S. Jaime, 16. Sotets ...... 0,1540 Fr.
385 725 Vieto, José ........................... Seros ...................................... Vallfera 0,4140 O.

(parcial)
386 131 Vila Castelló, Manuel ......... Granja Escarpe. Pza. La

Cruz .................................... Mitjanes „.... 0,2230 Fr.
387 507 Vilar Castelló, José ............ Granja Escarpe .................... Sotets ......... 0,0730 Fr.
388 267 Estiarte Galán, Felisa ......... Granja Escarpe. Pza. La

Cruz .................................... Sotets ......... 0,0730 Fr.

(1) Corrales.
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GUADIANA
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Fernando 
Galán Barrero, calle Maguilla, 2, Zalamea 
de la Serena (Badajoz).

Clase de aprovechamiento que ^ Pro“ 
yecta: Riego de tres hectáreas en la finca 
«Cancho Ruano».

Cantidad de agua que se pide: 10 1/se- 
gundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Arroyo Cagancha (Ortigas).

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Zalamea de la Serena (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores cóncordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anímelo en él «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas el 
proyecto correspondiente a las obras que 
se trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 24 de marzo de 1966.—El 
Comisario Jefe, G. Heras Sabariegos.— 
425-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Leandro 
de Torres y Abreu, en nombre y represen
tación dé don Gonzalo Fernández de Cór- 
dova y Larios, Duque de Arión.

Domicilio: Calle Joaquín García Mora- 
to, 6, Madrid.

Y de su representantes: «Gestoría Al- 
barrán».

Domicilio: Plaza de San Agustín, 5, To
ledo.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 300 1/se

gundo
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Tajo.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Malpica de Tajo y San Martín 
de Pusa (Toledo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Toledo, calle de la

Plata, 19, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Toledo, 23 de marzo de 1966.—El Comi
sario Jefe, P. D.t M. Molina.—431-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Universidades
BARCELONA 

Facultad de Farmacia
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación 
en esta Facultad del expediente para la 
expedición del nuevo título de Licenciado 
en Farmacia a favor de doña Carmen 
Pascual Coris, por extravío del que le fué 
expedido en fecha 22 de septiembre de 
1956, registrado al folio 26, número 307.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación acerca de 
dicho título extraviado

Barcelona, 23 de marzo de 1966.—El Se
cretario.—442-D.

Sección de títulos
Habiendo sufrido extravío el título de 

Perito agrícola de don Ezequiel Naranjo 
Creus, expedido por la extinguida Granja- 
Escuela de Ciudad Real, se hace público 
por medio del presente anuncio que di
cho título queda nulo y sin valor a todos 
los efectos.

Madrid, 28 de marzo de 1966.—El Jefe 
de la Sección, Carlos Martínez Enrlquez. 
1.720-C.

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes de Trabajo

DIRECCION
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 27 de mayo de 1965, 
falleció el obrero Hipólito Rolo Cruz, na
tural de Aliseda (Cáceres), hijo de Fran
cisco y de Petra, domiciliado en calle 
Virgen Aliseda (Cáceres), que trabajaba 
al servicio de Alonso Rodríguez Durán.— 
1.462-E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de julio de 1965, 
falleció en Santiago de Compostela (La 
Coruña) el obrero Manuel Prego Pérez, 
de diecisiete años de edad, natural de Teo 
(La Coruña), hijo de Andrés y de María, 
domiciliado en Parroquia de Mar antes (La 
Coruña), que trabajaba al servicio de 
«Construcciones Piñeiro». —1.547-E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de septiembre de 
1965, falleció en Sevilla el obrero Fraila

cisco Mejías Granado, natural de Sevilla, 
hijo de Emilio y de Francisca, domiciliado 
en Sevilla, que trabajaba al servicio de 
«Montajes Metálicos Industriales, Socie
dad Anónima».—1.565-E.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 31 de octubre de 1965, 
falleció en Valdepeñas (Ciudad Real), el 
obrero Carlos Román Remesa!, de vein
ticuatro años de edad, natural de Perre
ras de Arriba (Zamora), hijo de Francis
co y de Antonia, domiciliado en Perreras 
de Arriba (Zamora), que trabajaba al 
servicio de «Cobra, S. A.».—1.566-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que se 
crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 31 de marzo de 1966.—El Direc
tor.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
ALAVA

A los efectos previstos en el Decreto 362/ 
1964 y Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1965 ,se abre información pública so
bre instalación de la siguiente linea eléc
trica:

Peticionario: «Vitoriana de Electricidad, 
Sociedad Anónima».

Finalidad: La finalidad de esto línea es 
la de mejorar y ampliar los servicios do* 
miciliarios y agrícolas y principalmente el 
alumbrado público de la villa de Izarra, 
Comienza en el apoyo final AG13 de lo 
línea Ali-Izarra y termina en el c. de 
transí número 2, a 13.200/230-133.

Características: Su tensión es de 13,2 y 
la longitud del recorrido es de 256 metros.

Presupuesto: 233.109,22 pesetas.
Procedencia de los materiales: Todos 

los materiales serán de procedencia no
cional.

Se solicita imposición de servidumbre de 
paso. La relación de propietarios quedará 
expuesta en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos respectivos.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria, calle Bastiturri, 7-9, Vitoria, en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del de la publicación.

Vitoria, 1 de abril de 1966.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Masoliver.—1.036-B.

BALEARES
A los efectos previstos en el Decreto 362/ 

1964 y Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1965, se abre información pública so
bre la instalación de la siguiente línea 
eléctrica:

Peticionario: «El Gas, S. A.».
Finalidad y características: Instalación 

de una línea subterránea en SóQer para 
alimentar la E T. «Santa Catalina» desde 
la E. T. «Puerto»; tensión, 15 KV.: longi
tud, 430 metros.

Presupuesto: 237.946 pesetas.
No se solicita la imposición de servi

dumbre de paso.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, a esta Delegación de Industria, 
calle Costa y Llobera, 47, Palma, en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 1966 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.—! .045-6.
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A los efectos previstos en el Decreto 362/ 
1964 y Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1966, se abre información pública so
bre la instalación de la siguiente línea:

Peticionario: «G. E. S. A.».
Finalidad y características: Instalar una 

línea de transporte de energía eléctrica 
desde la subestación de Mercada! hasta la 
localidad de Alayor (Menorca), para aten
der a las demandas de energía en la in
dicada zona. 7.130 metros de línea a 5 KV., 
un circuito, capacidad de 3.500 Kw.

Presupuesto: 2.472.838 pesetas.
No se solicita la imposición de servi

dumbre.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, a esta Delegación de Industria, 
(¿dle Costa y Llobera, 47, Palma, en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 29 de marzo de 1966. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.—1.044-6.

LOGROÑO 
Instalación eléctrica

Por Iberduero, S. A., con domicilio en 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, 8, ha sido 
solicitada autorización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de septiem
bre de 1939 y Ordenes complementarias, 
para instalar «Estación transformadora de 
distribución (E.T.D.)», intemperie, en 
Haro, en terrenos próximos a la Central 
hidroeléctrica de San José. Constará de 
un transformador de 3.000 KVA. de 30/ 
13,2 KV. Estará preparada para tener en 
su día otro transformador igual al ante
rior, y ambos alimentados a 66 KV. En el 
sitio a ocupar por este último transforma
dor se colocará, provisionalmente, un 
transformador de 6.000 KVA. y 30/66 KV., 
el cual alimentará una línea a 66 KV. que 
alimenta las E.T.D. de Varea (Logroño) 
y Cenicero.

Dispondrá también de tres transformar 
dores de 3,5 KVA. cada uno, de 30.000/ 
127 V. para servicios auxiliares, embarrado 
de 13,2 KV. con siete salidas de línea, 
transformador de 750 KVA. y 13,5/2,6 KV. 
para acoplamiento a los generadores de 
la Central hidroeléctrica, transformador 
de 400 KVA. y 13,2/2,6 KV. para alimentar 
la distribución a 2,6 KV., denominada 
«Haro I», y batería de condensadores de 
1.800 kVA. r., cuyo presupuesto asciende 
a 5.086.075,96 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados puedan 
formular, por triplicado, las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días hábiles, durante los cuales y 
en las oficinas de la Delegación de Indus
tria, Vara de Rey, 57, podrán asimismo 
tomar vista del proyecto presentado.

Logroño, 30 de marzo de 1966.—El In
geniero Jefe.—1.024-B

SANTA CRUZ DE TENERIFE
En cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 18 y 19 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1054, en los artículos 17 y 18 de su Re
glamento de aplicación de 26 de abril de 
1057, así como del Decreto 362/1964, Orden 
ministerial de 9 de febrero de 1966 y 
Ley 10/1966, se abre información pública 
sobre las instalaciones que a continuación 
se reseñan:

Peticionario: «Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.».

Finalidad: Instalar una subestación ane
ja a la Central productora de energía 
eléctrica situada en La Corujera, término 
de Santa Ursula, denominada «Subesta
ción Cuesta de la Villa», perteneciente al 
Plan de Electrificación de la isla de Te
nerife, de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos.

Características: Se instalarán barras a 
66 KV. y 22 KV. En el circuito de 66 KV. 
Degaráa dos líneas desde la subestación

de Geneto y saldrá otra para la subesta
ción de Icod, y de las barras de 22 KV. 
salen cuatro líneas, dos al Puerto de la 
Cruz, una a Icod y otra a Tacoronte. A 
esta subestación se conecta también la 
Central de La Corujera, de 6 MVA. La 
subestación va provista de los necesarios 
aparatos de protección y maniobra. Es 
preciso modificar las líneas actualmente 
existentes, dos hacia Tacoronte y dos ha
cia el Norte, solamente en las cercanías 
de la nueva subestación.

Presupuesto: 12.333.896 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional 

y extranjera.
Se solicitan los beneficios de expropia

ción forzosa y declaración de urgente ocu
pación de los terrenos afectados por la 
subestación y la imposición de servidum
bre de paso para las líneas.

Todas aquellas personas o Entidades que 
se consideren afectadas, podrán presentar 
sus escritos, por triplicado, en esta Delega- 
ción de Industria, calle de Méndez Nú- 
ñez, 42, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio, con las ale
gaciones oportunas, tanto para oponerse 
a la expropiación o declaración de urgen
cia como para rectificar posibles errores 
de la relación publicada.

Relación de las fincas afectadas por las 
instalaciones anteriormente reseñadas, si
tas en el término de Santa Ursula.
Línea a 66 KV. GenetoCuesta de la Villa

Variación de su último tramo, desde el 
apoyo emplazado en terrenos de don Lore- 
to Martín González (Santa Ursula), hasta 
su nuevo amarre en la nueva subestación, 
cruzando sobre terrenos de los mismos 
propietarios actuales: Herederos de don 
Elias Correa León (Santa Ursula), don Pa
blo Peraza García (Santa Ursula), don 
Manuel Gutiérrez (Santa Ursula) y doña 
Matilde Lima Méndez (La Orotava).

Línea a 22 KV. Tacoronte-Cuesta 
de la Villa

Variarán sus tres últimos tramos, que
dando sobre terrenos de los mismos pro
pietarios actuales ya relacionados para la 
línea anterior.

Línea a 22 KV. Cuesta de la Villa-lcod
Se variarán los tres primeros tramos, 

cruzando como actualmente sobre el car 
mino a La Corujera, sobre línea telefónica 
y terrenos de don Ramón Izquierdo (La 
Laguna).
Línea a 22 KV. Cuesta de la Villa-Puerto 

de la Cruz
Variación igual a la anterior, cruzando 

sobre el camino, teléfono y terrenos de 
don Ramón Izquierdo.

Subestación
Se considera preciso expropiar 657,26 me

tros cuadrados de terreno destinado a cul
tivo ordinario y en un 34 por 100 a plata
nera (tercera zona), colindante con terre
no hoy propiedad de «Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.», de una finca propiedad 
de doña Matilde Lima Méndez, residente 
en Hermano Apolinar, 11, de La Orotava.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de marzo de 
1966.—El Ingeniero Jefe accid., M. Gon
zález Hernández.—1.011-B.

SEGOVIA
A los efectos previstos en el Decreto 362/ 

1964 y Ordenes ministeriales de 12 de sep
tiembre de 1939 y 9 de febrero de 1966, 
se abre información pública sobre la ins
talación de la siguiente línea eléctrica:

Peticionario: «Unión Eléctrica Madrile
ña, S A.», domiciliada en Madrid, aveni
da de José Antonio, 4.
„ Finalidad: Mejorar el servicio público en 
Segovia, teniendo su origen de la subes
tación de Iberduero, S. A., en Otero de 
Herreros, y término en la subestación Los
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Batanes, de Eléctrica Segoviana, S. A., en 
Palazuelos de Eresma (San Cristóbal de 
Segovia).

Características: Tensión, 45 kV., con un 
recorrido de 25.182 metros.

Presupuesto: 7.227.012 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita imposición de servidumbre de 

paso. La relación de propietarios quedará 
expuesta en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Otero de Herreros, 
Ortigosa del Monte, La Losa, Madrona, 
Zamarramala, La Lastrilla, Palazuelos de 
Eresma y Segovia.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de Indus
tria, en Segovia, plaza de Andrés Laguna, 
número 2, en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio.

Segovia, 1 de abril de 1966.—El Inge
niero Jefe, Angel Lago Huertas.—1.037-B.

VIZCAYA 
Línea eléctrica

A los efectos previstos en el Decre
to 362/1964 y Orden ministerial de 9 de 
febrero de 1966, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica 
«Iberduero, S. A.», de Gardoaui, 8. Bilbao.

Finalidad y características: Línea eléc
trica, aérea a 30 KV., con doble circuito, 
derivada en Lemona de la de Larrasquitu- 
Euba I y II al centro de transformación 
«Tarabusi», en Yurre. Longitud: 3.126 me
tros.

Presupuesto: 1.764.559 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita la imposición de servidumbre 

de paso. La relación de propietarios que
dará expuesta en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos respectivos.

Todas aquellas personas o Entidades que 
se consideren afectadas, podrán presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportunas, 
en esta Delegación de Industria, sita en 
Bilbao, Gran Vía, 45, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de esta pu
blicación.

Bilbao, 29 de marzo de 1966.—El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingeniero Subjefe.— 
1.028-4.

Distritos Mineros
OVIEDO

Expropiaciones
La Empresa Nacional Siderúrgica, S. A., 

solicita se instruya expediente de expro
piación forzosa para la ocupación de las 
fincas que, en el término municipal de 
Corvera de Asturias, son necesarias para 
la# instalación de una planta de fabricar 
ción de abonos nitrogenados, dependiente 
de su factoría de Avilés.

El proyecto ha sido aprobado con fecha 
3o de junio de 1965.

La mencionada Empresa ha sido creada 
por el Instituto Nacional de Industria en 
cumplimiento del Decreto de 15 de jimio 
de 1950, con la consideración de «Interés 
Nacional» y con derecho a disfrutar de los 
beneficios de la expropiación forzosa para 
cuanto se refiere a la realización de su 
fin social, según se dispone en el artícu
lo segundo del citado Decreto.

El Decreto de 26 de marzo de 1954 con
firma tal declaración de interés nacional, 
por lo que, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, la con
cesión de aquel título lleva aneja, sin más, 
la declaración de utilidad pública a efec
tos expropiatorios respecto a las obras y 
servicios que requiera el cumplimiento de 
sus fines.

Y a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 16 y 19 de la mencionada Ley do
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Expropiación y 17 y 18 del Reglamento pa
ra stl aplicación de 26 de abril de 1957, se 
abre información pública por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la última de las publicaciones que se efec
tuarán en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el dé la provincia, en el* diario dé'éáta 
capital «Lá Nueva España» y tablones ge 
anuncios del ^yuntami^ntq' de Corvara de 
Asturias y de esta Jefatura de Wha$* 
"Las fincas a expropiar son las que fi

guran en la relación que al final se in-
Lo que se hace público para general co

nocimiento y para que los interesados pue
dan formular alegaciones s<$re Ja jrqPf- 
dencia de la ocupaciqq o deposición de 
1q§ bienes y sii estado material o legal, 
y aportar cuantos datos permitan la rec
tificación de los posibles errores que se 
estimen cometidos en la descripción.

En los casos de oposición a la ocupa
ción o a la disposición de los bienes o de
rechos, por motivos de fofma o do fondo, 
deberán señalarse los fundamentos de lá 
ihisma y los razqpanqeqíqs qué ppedán 
aconsejar la estimación cómo pr£f|renfíés 
yv convenientes fin de lo é^prcmiocióp 
dq otros bienes y derechos ño figurados 
éñ la relación.

También, y a los solos efectos de la sub- 
sanación de errores en la despiipcion, pó- 
drá comparecer ante la Alcaldífi o este 
Distrito Minero cualquier persona, natural 
o jurídica, para alegar y ofrecer cuántos 
antecedentes o referencias sirvan de fun
damento para las rectificaciones que pro
cedan.

Oviedo, 30 de marzo de 1066.—¡El Inge
niero Jefe.—l.Q§5-6*

Relación que se pif#
Número 121, denominada «La Pingp>, 

propiedad de Herederos de don Teodómiró 
Ferhández García, de 925 ipetrós cúadrár 
dos, dedicada a prado.

¡Número 123, denominada «La Pinga», 
propiedad de don urbano Síiárez Solís, dé 
1.Ú27 metros cuadrados, dedicada a labor.

Número 126,’ denominada «Millarón», 
propiedad de dqn Julio Fernández Fer
nández, de 468 metros cuadrados, dedicada 
a casa y labor.

húmero 133, denominada «La Ería de 
Robes», propiedad de don Emilio Muñiz 
Muñiz, de 345 metros cuadrados.

Número 135, denominada «Tallo de La 
Figal» propiedad de don Urbano Súárez 
Solís, de 3.435 metros cuadrados.

Número 136, denominada «La Ería de 
Robés», propiedad de don Aurelio García 
Fernández, de 1.326,65 metros cuadrados, 
dedicada a casa y labor.

Número 137, denominad^, «La Ería de 
Robés», propiedad de don José García Fer
nández, de 1.495 metrqs cuadrados.

Número 140, denominada «La Fría de 
Robés», propiedad de don Alvaro Silárez 
Alonso, de 2.338 metros cuadrados, dedi
cada a prado.

Número 141, denominada «La Ería de 
Robés», propiedad de don Faustino Ríos 
Fonseca, de 132 metros cuadrados, dedi
cada a prado.

Mdicada a .
tenqmjnafla «Í4 fifi 
$ de Heratófis <#p dpn

Numero }4§, dpn(wmMa 
RoMs»..JWfflW&Mlde ííerpdd|ps de d# 
Teodomiro Fernandez Garqg, pe 2.7$? 
tros cuadrados, dedicada 

Número 149, dpq<
Robés», propiedad
Herminio Ártípipz, df 1.719'mptros éúúd’rú- 
dqs, dedicada a Ptado.

Número 150, denominada «La $ría de 
Robés», propiedad de doq José María ’Fid- 
rez Suárez, de l.Ó71métros cuadrá&qs, de
dicada a casa y labor *

Número 150 a, denominada «La Ería de 
Robés», propiedad de don Ramón Nieto
Suárez, de 331 metrqs cuadradas, dpdic^da 
a casa

tí 150 b, (3euprfim4a. «í^a Ería flp
Robes» propiedad <3e 4on Braulip Nieto 
Alvárez, üe 279 metrps éwadracfos, iwfup^r 
da, a casa.

fTúmsrp 151, mpmiqada «Rqpés^, prq- 
piedad d« íMfo Mwa' Ádéelds 
García. de i-3W rostefis (iuadr^dds. dedi- 
caaá á casa y prado- 

Número 156,; denominada «Robés», pro
piedad de don Manuel García Pérez, de 
1.763 metrqs cuadrados.

Núroérá 159, denominada «Robes», pro
piedad de i^é^dcros 4e dqfca Carmen 4fi 
Bügtp p dpn Pqñíálo Gftñzále^ Varela, qe 
1.204 metros cuadradas, dedicada a prádo.

Número 162, denominada «Robés», pro
piedad de Héréaeros de don Florentino 
López Rodfffeuefc, de metj-cs cqadradós, dé- 
ditíáña a bra4o.

piedad de
2.053 metros ________  ,

Número 167, denominada «Robés», pro
piedad de Herederos de don Florentino 
López Rodríguez, de 510 metros cuadrados.

Número 168, denominada «Robés», pro
piedad de doña Aminta y doña Antonia 
Fernández Garc’a-. de 65i metros cuadra
^lú^o^^dénomínada #Rqké§»> pro
piedad de doq Raqióq Ferqaqdez Guarda
do, de f.923, metros cubados* dempada » 
prádq.

: Don Aurelio Garpja Feri 
q M, d&Wmaaa jRqbé$ 
le pon Emilio Mílqiz MU]

«Robés», pro- 
ü Agrado, de 
lcada a nradq.
-r- Fernando2* 

' . Prp-

a prado
Número 176, denominada «La Ería 

Robés», de don Ramón Fernández Gw- 
dado, de 950 metros cuadrados, dedicada, 
a prado-

Númerq 179, denominada «La Ería de 
Robés», propiedad' dé Herederos de don 
Manuel súáréz Solís, dé'l.llQ metros cua
drados, dedicada a prado.

Número 184, denominada «lia Ería de 
Robés», propiedad de Herederos de don 
José Fernández Corujedo, de 1.050 metros 
cuadrados, dedicada a prado.

Núhiéró 190, denominada «Robés», pro
piedad de don José García Fernández, 
de 4.990 metros cuadrados.

Nilínero 191 b, denominada «Robés», 
propiedad de don Manuel Navarrete Ma
rín, de 664 metros cuadrados.

Número 103, deqqminada «Rqhé$, pro
piedad de don Manuel Qm'pía quaré?.

Ñúmerq 310, d^qpñiiqíjda «Rppé®», pro
piedad dé don Ramón Fétpáqdez Gqár- 
dado, de 903 metros cqflífrados, peflipada 
a prado.

Nuíherq 3U, deqpmiqa 
Pi^íqd del Coqde del .
Llevador :^^oi? Áur elio ’ <

Nihnero
piedad de -y™T7,
1.335 metrqs pqadrápós, dfpicada a pradp.

tfúmeró 314, denominada «Robés», pro
piedad dé «Gasa Pedida,», de 935 metros 
cuacados. Llevador: ‘ ed^ros qq dpn 
Laureano MqfiiZ Ruápez. No xigqta e! 
nombre del propietario.

Numeró’ 310, dpnqmiq^qa «Rapés», pro
piedad de Herederos dé pon Manuel Gar
cía Pérez, de 003 mqtrps cuadrados, dedi
cada a Ptado.

Numerq 316, denfijniflada «Robés», pro-
pfrwto¡a 4q JL-iftJ mp-
tros cuadrado^, dedicqda a Prad0- Lleva
do: Herederos dé don ^qqreanó Mdmz 
Suárez

Número 317, denominada «Robés», pro
piedad de Herederos dq 4w -Faiqiei Gar
cía ?érez, de 1.670 métros cuadrados, de
dicada a prado*

Rúmero 318, denominada «Rpbés», prp- 
piéaád de Herederos de dqq Laureano Mu
ñiz Suárez, dé 660 metros quadradqs.

Número 319, denomiqada «Él Barrial», 
propiedad dé doñ Alvaro V^ga García, de 
5.660 metrps cqadrados.

Número 322, deñoniinada «La Ésquir- 
piá», propiedad de don ÉmíHp Muqiz Mq- 
ñiz, de 1-^5 metros cuadrados" dedicada 
a prado

Número 325, denominada «Lá Rsqqir- 
pia», propiedad óe «Casa Gandida», de 
1^72 metros cuadrados. Llovedor: Doq

Manuel Fernández García. No figura el 
nombre del propietario.

Número 327, denominada «La Esquir- 
pia», propiedad de don Emilio Muñiz Mu
ñiz, de 1.599 metrqs cuadrados, dedicaba 
a prado y pomarada.

Número 331, denominada «El Fiñeo»,
propiedad de don Manuel Pérez Rodrí
guez, de 9R> metros cüadraúos, dedicada 
a labor.

Número 332, denominada «El Piñeó»,
prqpiedad de don Emilio Muñiz Muñiá.

Número 333, denominada «El Piñeo»,
propiedád de don Juan Alvera, de 7.4^7 
metrps cuadrados, dedicada a pradp. Lle
vador: Dpn Manuel Pérez Rodríguez.

Numero 334, denominada «Él Piñeo»,
propiedad de dqq Urbano Suárez Solís, cte 
940 metros cuadrados, dedicada a labor.'

Número 335, denominada «La Huerta», 
propiedad de don Manuel Pérez Rodríguez, 
de 195 metros cuadrados, dedicada a car 
sas y labor.

Número 337, denominada «La Huerta», 
prcffllédad de don Rámón Hernández Guar
dado, dé 3.707 metrps cuadrados, dedicada 
a prado

Número 338, denominada «La Huerta», 
propiedad de don Laureano Rubín Gu
tiérrez, dé 707 metros cuadrados, dedicada

§Úmerp 340, dpnqminada «La Huerta», 
prqpiedad de dóq Ramón R&rnándéz 
Guardado, ae 2.555 metros cuadrados, de
dicada a prado.

Número 341, denpmiqada «El Pedrea», 
propiedad de dqq' Alvaro Vega Garcm, 
de 135 metros cuadrados, dedicada a lar 
bor.

NúmerP 342, denominada «El Piñeo», 
propiedad, dé doqá Aiqíntu y doña Anto
nia Fernández García, de 1.270 metros 
cuadrados, dedicada a prado.

Número 343, denominada «El Piñeo», 
prqpiedad de Laureano Rubín Gutié
rrez, dé 4*295 metrps cuadradqs, dedicadá 
a labe#* y prado.

NúmfFfl 344- denominada «El Piñeq», 
prqptedad de dqq José Lqis García Gutié
rrez, de I.472 metrps cuadrados, dedicada 
a labor Llevador: pqq Maqúe] Pérez Rp- 
drígqéz
Srq 346, deqqminada «El Piñeo-», 

^d de doq Fructuoso valdés, de 
2.246 metrps puadrados, dedicada a labor.

Número 349, denominada «j? Fiñ«w>», 
prp-piedád de dpn Emilio Muniz Moñíz, 
de 3.74o metros cuadrados, dedicada a 
prado.

Número 352, denominada «El Ferrero», 
propiedad de don José Fernández Rodrí
guez, de 522 metros cuadrados, dedicada 
a prado

Número 353, deqqmiqada <<EI Perrero», 
propiedad dé don Luis Gutiérrez, de 1.150 
metros cuadrados, dedicada a labor. Lle
vador: Don Urbano Suárez Solís.

Número 354, denominada «El Ferrero», 
propiedad de dqq Fructuoso Valdés, de 
2.012 metros cuadrados, dedicada a prado.

Número 356, denominada «El Ferrero», 
propiedad de don yrbaqo Suárez Solís, 
de 2.64o metros cuadrados,, dedicada a ca
sa V labpr.

Número 358, denominada «Controcio», 
propiedad qe dón Ramón Fernández 
Guárdadq, dp 487 metros cuadrado^, dedi
cada a prado.

Número 359, denominada «Controcio», 
propiedad de don Ramón Fernández 
Guardado, de 1.796 metros cuadrados, de
dicará a labor.

Número $6L deqqminada «El Perrero», 
propiedad de dpn José García Guardado, 
de 1.732 mptrqs cuadrados, dedicada a 
pradq.

Numero 362, deqqminada «R1 Ferrero», 
propiedad de F. C. Ferrol-GijoR de 440 
metros cuadrados Llevador: t)on José 
Dfaz Alvarez.

Número $63, denominada «El Ferrero», 
propiedad de don Vicente Alonso Areces, 
de 450 metros cuadrados, dedicada a pra
do. Llevador: Don José González Gonzá
lez.
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BANCO IBERICO
Convocatoria a Junta general

El Consejo de Administración de este 
Banco, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 de sus Estatutos, y en 
uso de las facultades que el mismo le con
fiere, ha acordado convocar a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en primera convocatoria el 
día 30 de este mes de abril, a la una de 
la tarde, en el cine Carlos ni, calle de 
Goya, números 5 y 7, de esta capital.

Se someterán a la aprobación de la Jun
ta la Memoria, el balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios del ejercicio último 
y se procederá a la elección y ratificación 
de consejeros y a la designación de cen
sores de cuentas.

La misma Junta resolverá también, de 
acuerdo con lo preceptuado en los artícu
los 58, 84 y 96 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, sobre la propuesta de modifi
cación del articulo octavo de los Estatutos, 
con el fin de encomendar al Consejo de 
Administración la facultad de aumentar el 
capital social.

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria por no concurrir el 
número de accionistas y la cifra de ca
pital que exige el citado artículo 58 de la 
Ley, se reunirá en segunda convocatoria 
el día 2 de mayo, a la misma hora y en 
el lugar antes indicado.

Madrid, 1 de abril de 1966.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Al
fonso Fierro Viña.—1.821-C.

BANCO AGRICOLA DE POLLENSA, 
SOCIEDAD ANONIMA

POLLENSA (BALEARES)
De conformidad a lo dispuesto en los 

Estatutos por que se rige el «Banco Agrí
cola de Pollensa, S. A.», se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
la que tendrá lugar el día 23 de abril, 
a las once horas, en el domicilio social 
(plaza del General Franco, número 2, Po
llensa, Baleares), en primera convocato
ria, y el día 24 de abril, a la misma ho
ra, en segunda convocatoria, en su caso, 
a fin de someter a su consideración la 
Memoria, balance, cuentas y gestión so
cial correspondiente al último ejercicio 
e igualmente proceder al nombramiento 
de señores accionistas censores de cuen
tas.

Pollensa, 4 de abril de 1966.—Juan 
Ochogavia Solivellas.—1.828-0.

BANCO GENERAL DEL COMERCIO 
Y LA INDUSTRIA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas
De acuerdo con lo señalado en los Es

tatutos sociales y disposiciones legales vi
gentes, el Consejo de Adminstración de 
este Banco ha acordado la celebración 
de Junta general ordinaria de accionis
tas, en su domicilio social, calle de Ceda
ceros, número 6, en Madrid, el día 1 de 
mayo próximo del corriente año y hora 
doce dé la mañana, en primera convoca
toria, y de no reunirse quorum, para 
el siguiente día, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con sujeción al si
guiente orden del día:

l.o Examen y, si ha lugar, aprobación 
de la Memoria, balances y actos realiza
dos por el Consejo de Administración.

2.o Distribución de beneficios.
3. ° Designación de accionistas Censo

res de cuentas, titulares y suplentes.
4. ° Reelección de Consejeros.
Tendrán derecho de asistencia los se

ñores accionistas que posean como míni
mo veinticinco acciones y estén inscritas 
en el Libro de Socios con cinco días de 
antelación a la Junta.

Los que no posean individualmente el

número de acciones bastantes para la 
asistencia podrán agruparse a estos efec
tos, designando de entre ellos el accionis
ta que concurra a la Junta en ¡represen
tación de las acciones agrupadas en nú
mero suficiente.

En relación con la Junta es de aplica
ción y habrá de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los artículos pertinentes de 
los Estatutos sociales, debiendo los accio
nistas con derecho de asistencia deposi
tar en la Caja Social, hasta él día 26 
de abril corriente, los títulos o las cer
tificaciones de aquellas acciones que se 
encuentren depositadas en otros Bancos 
para que puedan ser extendidas y entre
gadas a los interesados las correspondien
tes tarjetas de asistencia.

Madrid, 5 de abril de 1966.—El Consejo 
de Administración.—1.784-C.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 28 
de marzo próximo pasado, se ha celebra
do en este Banco, en el día de hoy, el 
sorteo para amortización de cédulas hi
potecarias 4 por 100, libres de impuestos, 
habiendo resultado amortizadas todas las 
vigentes y en circulación en esta fecha, 
comprendidas entre los números que figu
ran en el cuadro que seguidamente se in
serta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, desde el día 1 de 
julio próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So
telo, número 10, pudiendo percibir al mis
mo tiempo el cupón correspondiente al 
vencimiento de esa misma fecha, a par
tir de la cual dejarán de devengar inte
reses.

Cédulas 4 por 100, libres de impuestos, 
de 500 pesetas

Número
de

cédulas

Del número 39.461 al 41.280,
ambos inclusive ........................ 1.530

Del número 238.041 al 239.350,
ambos inclusive ........................ 1.130

Del número 488.041 al 490.290,
ambos inclusive ........................ 1.840

Del número 639.401 al 641.150,
ambos inclusive ........................ 1.450

Del número 888.041 al 890.420,
ambos inclusive ........................ 1.940

Del número 1.088.041 al 1.088.260,
ambos inclusive ........................ 180

Del número 1.139.221 al 1.140.830,
ambos inclusive ........................ 1.360

Del número 1.438.041 al 1.440.020,
ambos inclusive ........................ 1.670

Del número 1.738.041 al 1.741.470,
ambos inclusive ........   2.940

Del número 2.038.041 al 2.040.250,
ambos inclusice ........................ 1.920

Del número 2.438.041 al 2.439.910,
ambos inclusice ........................ 1.570

Del número 2.588.041 al 2.590.050,
ambos inclusive ....................... 1.840

Del número 2.888.041 al 2.889.110,
ambos inclusive ........................ 900

Del número 3.038.051 al 3.040.010,
ambos inclusive ....................... 1.770

Del número 3.538.041 al 3.540.660,
ambos inclusive ....................... 2.320

Del número 3.738.041 al 3.739.970,
ambos inclusive ........................ 1.710

Del número 4.038.041 al 4.041.810,
ambos inclusive ........................ 3.340

Del número 4.788.041 al 4.790.660,
ambos inclusive ........................ 2.460

Del número 5.263.041 al 5.265.550,
ambos inclusive ....................... 2.230

Del número 5.713.041 al 5.715.310.
ambos inclusive ........................ 2.110

Del número 6.088.041 al 6.090.420,
ambos inclusive ........................ 2.190

Del número 6.338.041 al 6.339.650, 
ambos inclusive ....................  1.520

Número
de

cédulas

Del número 6.838.041 al 6.840.150,
ambos inclusive ....................... 1.980

Del número 7.238.041 al 7.240.130,
ambos inclusivce ....................... 1.940

Del número 7.400.611 al 7.400.760, 
ambos inclusive ....................... 140

Total ................................ 44.030

Cédulas 4 por 100, Ubres de impuestos, 
de 5.000 pesetas

Número
decédulas

Del núm. 3.843 al 3.916, am
bos inclusive .............................. 68

Del núm. 13.805 al 13.921, am
bos imclusive .............................. 100

Del núm. 28.805 al 29.026, am
bos inclusive .............................. 196

Del núm. 58.835 al 58.906, am
bos inclusive .............................. 63

Del núm. 68.903 al 69.042, am
bos inclusive .............................. 123

Del núm. 88.836 al 88.902, am
bos inclusive .............................. 61

Del núm. 118.805 al 119.070, am
bos inclusive .............................. 232

Del núm. 148.869 al 149.187, am
bos inclusive .............................. 284

Del núm. 188.884 al 189.009, am
bos inclusive .............................. 112

Del núm. 228.805 al 229.039, am
bos inclusive .............................. 219

Del núm. 308.805 al 309.215, am
bos inclusive .............................. 375

Del núm. 318.806 al 319.145, am
bos inclusive .............................. 315

Del núm. 438.806 al 439.193, am
bos inclusive .............................. 361

Del núm. 508.805 al 509.300, am
bos inclusive .............................. 455

Del núm. 598.805 al 599.680, am
bos inclusive .............................. 817

Del núm. 718.805 al 719.019, am
bos inclusive .............................. 204

Total ................................ 3.985

Madrid, 1 de abril de 1966.—El Secreta
rio general, Emilio Sobejano R. Rubí.— 
1.662-E.

BANCO DE SOTO
El Consejo de Administración del Ban

co convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en Chanta
da (Lugo), plaza del Mercado, 3, bajo, en 
primera convocatoria, a las dieciséis ho
ras del día 4 de mayo y, en su caso, en 
segunda convocatoria, a las diecisiete ho
ras del siguiente, día 5, en el mismo lu
gar, para deliberar y tomar acuerdos so
bre los siguientes asuntos:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1965.

2. ° Distribución de beneficios corres
pondientes a dicho ejercicio.

3. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

4. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

5. ° Nombramiento de censores de cuen
tas, titulares y suplentes, para el ejercicio 
de 1966.

6. ° Ruegos y preguntas.
Tendrán derecho de asistencia los ac

cionistas que, con cinco días de anticipa
ción a la celebración de la Junta, posean, 
al menos, cinco acciones y, previa su pre
sentación en el domicilio social (o la de 
los resguardos del depósito de ellas en
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un Banco), obtengan la tarjeta de asis
tencia.

Chantada (Lugo), 2 de abril de 1966.— 
El Presidente del Consejo de Administrar 
ción, Jesús de Soto Lemos.—486-D.

CREDITO Y DOCKS DE BARCELONA
Juntas generales ordinaria 

y extraordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en uso de la facultad que le con
fiere el artículo 22 de los Estatutos so
ciales, ha acordado convocar Junta gene
ral ordinaria de los señores accionistas 
para el día 29 de abril del año en curso, 
a las cinco de la tarde, en el salón de ac
tos del edificio social. Pasaje de la Banca, 
número 7, de esta ciudad, en primera con
vocatoria, para el supuesto de no alcan
zarse en la primera la mayoría necesaria.

Los asuntos que se someterán a exa
men y aprobación de la Asamblea serán 
los comprendidos en el siguiente orden del 
día:

l.° Gestión del Consejo de Administra
ción.

2.o Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1965.

3.o Distribución de beneficios.
4.o Relación de consejeros.
5.° Designación de accionistas censores 

para el ejercicio de 1966.
Asimismo, en uso de la propia facultad, 

el Consejo ha acordado convocar Junta 
general extraordinaria, para celebrarla el 
día 29 de abril próximo, a continuación 
de la ordinaria antes anunciada, en pri
mera convocatoria, o al día siguiente, a 
las seis de la tarde, también en el edificio 
social, oaso de no reunirse los quórum 
precisos en aquélla, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre:

— Conferir facultad al Consejo de Ad
ministración para aumentar el capital so
cial, en una o varias veces, hasta la cifra 
y dentro del plazo previsto en el artícu
lo 96 de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, introduciendo 
las modificaciones necesarias en el artícu
lo segundo de los Estatutos de la Compa
ñía.

Tendrán derecho de concurrir a las 
Juntas los señores accionistas que posean 
diez o más acciones inscritas en el libro 
social con cinco días de antelación, por lo 
menos, a la fecha en que han de cele
brarse.

Los poseedores de menos de ese número 
'Podran agruparse hasta reunirías y con
fiar su representación a uno de ellos o a 
otro accionista que tenga derecho a asis
tencia a la Junta.

Barcelona, 30 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Gabarro y Sanso.—1.793-C.

UNION INDUSTRIAL, S. A.

Calle Horno del Vidrio, 16
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y de conformidad con lo prescrito en 
los Estatutos sociales se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general extraordinaria que se ce
lebrara, en primera convocatoria, el pró
ximo día 29 del actual, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio social, y en segunda 
convocatoria, de ser necesario, el siguiente 
día 30, a la misma hora y lugar, para de
liberar y tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Aceptación de la dimisión que 

de sus cargos presentan los componentes 
del Consejo de Administración.

Segundo.—Nombramiento de nuevo Con
sejo de Administración

Tercero.—Modificación de Estatutos so
ciales.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Ad
ministración para la venta de inmuebles 
de la Sociedad.

Podrán asistir a la expresada Junta los 
señores accionistas que, con título de tar 
les, se hallen inscritos en el libro de re
gistro de acciones de la Sociedad con cinco 
días de antelación al de la Junta y que 
hayan solicitado tarjeta de asistencia con 
cuarenta y ocho horas de anticipación a 
la señalada para la propia Junta.

Villanueva y Geltrú, 1 de abril de 1966. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Luis Marquet Torrents.—1.642-5.

MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL
((MUTUA GENERAL DE SEGUROS»

Entidad Colaboradora número 10 
del S. O. E.

Se convoca a los señores mutualistas, en 
cumplimiento de las normas vigentes, par 
ra la Junta general ordinaria, en primera 
y segunda convocatoria, que se celebrará 
en Madrid, el día 27 de abril de 1966, a 
las dieciocho horas y dieciocho treinta ho
ras, respectivamente, en su domicilio so
cial, calle Lagasca, 38, primero derecha, 
según el siguiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta anterior.
2.o Lectura, examen y aprobación, si 

procediera, de la cuenta de gastos e ingre
sos, balance y Memoria del ejercicio 1965.

3.o Ruegos y preguntas.
Madrid, 6 de abril de 1966.—El Presi

dente del Consejo, Femando Camacho 
Baños.—1.792-C.

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente Ley de So
ciedades Anónimas y Estatutos sociales, 
convocar Junta general ordinaria de ac
cionistas para el día 27 de abril de 1966, 
a las dieciséis treinta horas, en primera 
convocatoria, y para el día 28 del mismo 
mes, en segunda convocatoria, que se ce
lebrará en Madrid, en el domicilio social, 
calle de Hermosilla, número 1.

El objeto de esta reunión será:
1. ° Examen y aprobación, si hay lugar 

a ello, de la Memoria, balance cerrado 
en 31 de diciembre de 1965, cuenta de Pér
didas y Ganancias y de la gestión reali
zada por el Consejo de Administración.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Madrid, 4 de abril de 1966.—El Secretar 
rio del Consejo de Administración. — 
1.774-C.

ELECTRICA ALMANSEÑA, S. A.

Junta general de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley de Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951 y en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas a Junta general, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle de 
Aniceto Coloma, número 41, de esta ciu
dad, el día 27 de abril de 1966, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y si fuera 
necesario, en segunda, al siguiente día 28 
de abril, a la misma hora, con arreglo al 
siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, informe de los señores cen
sores de cuentas, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 1965.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

3. ° Renovación del Consejo.
Tendrán derecho de asistencia los titu

lares de acciones inscritas en el libro de 
socios con cinco días de anticipación al de 
la fecha de celebración de la Junta.

Almansa, 29 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1.773-C.

F E S A, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a la reunión de la Jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar el 
próximo día 29 de abril en su domicilio 
social de Castellón de la Plana, camino 
viejo de Alcora, número 8, a las once ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria, para deliberar y resolver sobre los 
extremos señalados en ©1 artículo 27 de 
sus Estatutos. De no quedar válidamente 
constituida en primera convocatoria, la 
Junta se celebrará, en segunda convocato
ria, al día siguiente, en el mismo local 
y hora.

Castellón, 31 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).—1.798-C.

JOAQUIN ARIMON, S. A.

SABADELL

De conformidad a los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará, de primera convocatoria, el día 
29 de abril de 1966, a las dieciocho horas, 
en él domicilio social (Sallarás y Pía, 59, 
Sabadell.

Orden del día

Gestión social. Memoria. Estado de 
cuentas y balances de los ejercicios trans
curridos desde la constitución de la Com
pañía. Nombramiento de censores de cuen
tas y delegación total de las funciones 
del Consejo de Administración en el Con
sejero Secretario.

De no reunirse número suficiente de ac
cionistas en la primera convocatoria, se 
celebrará la Junta, de segunda convoca
toria, el día siguiente, a la misma hora 
y mismo domicilio social.

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, D. Farrés.—Visto bueno: El Pre
sidente, Josefa Arimón Mareé.—496-D.

CEMENTOS DUERO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas él día 30 de abril 
próximo, a las once horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social, Za
ratán (Valladolid) para tratar del si
guiente orden del día:

1. ® Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1965.

3. ® Nombramiento de censores de cuen
tas.

4. ® Ruegos y preguntas.
Asimismo se convoca a Junta general 

extraordinaria en el mismo lugar y día, 
a las catorce horas, en primera convoca
toria, para tratar del siguiente orden del 
día:

1. ® Aumento del capital social de pe
setas 20.000.000.

2. ® Modificación del artículo 6.® de los 
Estatutos.

Zaratán (Valladolid), 1 de abril de 1966. 
El Consejo de Administración.—1.797-G.
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CLINICA CORACHAN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la Junta general 
ordinaria, que se celebrará con los requi
sitos pertinentes el dia 29 de los corrien
tes, a las diecinueve horas treinta minu
tos, en el local social, para dar lectura 
y aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas de 1965, elección de cen
sores de cuentas y ruegos y preguntas.

Caso de no poder tener lugar la Junta 
el día y hora señalados, se anuncia su ce
lebración, en segunda convocatoria, para 
la misma hora del dia siguiente.

Barcelona, 5 de abril de 1966.—El Se
cretario, R. Corachán.—1.791-C.

ESPAÑOLA INMOBILIARIA 
DE CONSTRUCCIONES URBANAS, S. A.

(E. I. C. U. S. A.)
Se convoca Junta general ordinaria de 

accionistas, que tendrá lugar en su do
micilio, cuesta de Santo Domingo, núme
ro 7, 7.°, el día 29 del actual, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en se
gunda, a las cinco de la tarde.

Se someterá a la aprobación de los se
ñores accionistas la Memoria, balance y 
cuentas que lo integran, la gestión del 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio de 1965 y el nombramiento de 
censores de cuentas.

Madrid, 6 de abril de 1966.—El Secreta
rio general.—1.800-C.

CAJA HISPANA DE PREVISION 
Compañía Capitalizadora, S. A.

BARCELONA
En virtud de cuanto determina el ar

tículo 13 de los Estatutos sociales de es
ta Compañía se convoca Asamblea gene
ral ordinaria de accionistas en el local 
social de la misma, calles de Lauria, 16 
y 18, y Caspe, 42, de Barcelona, para el 
próximo día 29 de abril, a las once horas, 
en primera convocatoria, o al día siguien
te, 30 de abril, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo a la or
den del día siguiente:

1. ® Designación por la Asamblea de es
crutadores para las elecciones.

2. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria-balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondiente al ejer
cicio de 1965.

3. ° Designación de los Censores para el 
ejercicio de 1966.

4. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo.

Barcelona, 5 de abril de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Monzó Lasala.—1.796-C.

CONSERVAS TRIGO, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

en el domicilio social para el día 30 de 
abril, a las doce del día, para dar cuenta 
del resultado del ejercicio 1965 y apro
bación de cuentas si procede. Nombra
miento de Censores de cuentas, ruegos y 
preguntas. _ „

Valencia, 4 de abril de 1966.—El Presi
dente, Francisco Cabedo Escrivá.—1.767-C.

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
DEL NOROESTE, S. A.

LA CORUÑA 
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en La Coruña, en el salón de 
actos de la Cámara de Comercio, Indus*

tria y Navegación, calle Real, número 1, 
primero, el próximo día 28 del mes de 
abril, a las siete treinta de la tarde, en 
primera convocatoria, y en el caso de que 
no se reuniera el número de acciones y 
accionistas exigido por la vigente Ley 
sobre el Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, en el día siguiente, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora, 
para tratar del siguiente orden del día:

l.o Estudio y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias correspondiente al ejer
cicio cerrado el 31 de diciembre de 1965.

2.o Aprobación, si procede, de la ges
tión del Consejo de Administración.

3.o Nombramiento de censores de cuen
tas titulares y suplentes para el ejercicio 
de 1966.

4.° Aprobación del acta de esta reunión, 
si procede

Para tener derecho de asistir a la Jun
ta, y de acuerdo con los Estatutos, los se
ñores accionistas deberán depositar sus 
acciones con cinco días de antelación por 
lo menos a la fecha de la reunión, en el 
domicilio social, avenida de Alfonso Moli
na, 3, l.°, La Coruña, o en cualquier su
cursal del Banco del Noroeste, donde po
drán recoger la correspondiente tarjeta de 
asistencia, pudiendo delegar su represen
tación de acuerdo con el artículo 60 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

La Coruña, 5 de abril de 1966,—El Con
sejo de Administración.—492-D.

HOTEL LA SOLANA, S. A.
Junta general ordinaria 

y extraordinaria
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrara (D. m.) en el 
domicilio social, calle San Pedro, núme
ro 36 bis, Tarrasa, en primera convocato
ria, el próximo día 21 de abril, a las die
cinueve horas, y en segunda convocatoria 
el día 22, a la misma hora, para tratar

1. » Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas gene
rales del ejercicio 1965.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3. ° Renovación de cargos.
Igualmente se convoca a la Junta ge

neral extraordinaria que se celebrará el 
mismo día del mes referido, en primera 
convocatoria, inmediatamente después de 
la dicha Junta general ordinaria, y en se
gunda convocatoria, el día 22, terminada 
la ordinaria, para tratar de los asuntos 
siguientes:

Ratificación, si procede, de la escritura 
de ampliación de capital social y modifi
cación de Estatutos, autorizado el 13 de 
septiembre de 1963 por el Notario de Ta
rrasa, don José María Sedaño Arce, deter
minando las distintas series de acciones y 
sus respectivos derechos.

Tarrasa, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Narciso Giralt Llobet.—1.941-5.

SOCIEDAD MERCANTIL METALURGIA 
Y ELECTRICIDAD, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el próximo día 28, a 
las diecinueve y treinta horas, en el do
micilio social, Joaquín García Morato, nú
meros 39 y 41, para examen y aprobación, 
en su caso, de la gestión social, Memoria, 
cuentas y balance del ejercico 1965, dis
tribución dé beneficios y nombramiento jie 
censores de cuentas para el presente año.

La asistencia de los señores accionistas 
a la Junta se atendrá a lo dispuesto en ei 
artículo 12 de los Estatutoe.

Madrid, 4 de abril de 1966.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
1.784-0.

VIAJES NADIR, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para las diecisiete horas 
del día 30 de abril, en primera convoca
toria, y a la misma hora del día siguien
te, en segunda convocatoria, si procede, 
en el domicilio social, con objeto de so
meter a su aprobación la Memoria y ba
lance del pasado ejercicio, renovación del 
Consejo y la designación de censores de 
cuentas para 1966.

Madrid, 29 de marzo de 1966.—1.780-C-

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
BARCELONA

Ramo de Responsabilidad Civil
El Consejo de Administración y el Co

mité del Ramo de Responsabilidad Civil 
de esta Mutualidad convoca a sus aso
ciados a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 12 del próximo mes 
de mayo en el domicilio social a las 
diez de la mañana de primera convocato
ria, y a las diez cinco de segunda, para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los órganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá ser re
partido entre los mutualistas del Ramo.

c) Elección para el Comité Directivo.
d) Designar los cinco compromisarios 

que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará 
dicho día 12 de mayo próximo, a las trer 
ce horas, de primera convocatoria, y a 
las trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que 
se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en el artícu
lo 15 de los citados Estatutos.

e) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar el acta de la Junta.

Asimismo convoca a sus asociados pa
ra la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el propio día 12 de mayo en 
el domicilio social a las diez treinta 
horas, de primera convocatoria, y a las 
diez treinta y cinco de segunda, para 
proceder a examinar y aprobar, en su 
caso, la propuesta de adaptación del Rar 
mo a lo dispuesto en la Ley 122/1962, de 
acuerdo con la autorización concedida en 
la Junta general extraordinaria habida 
el día 12 de mayo de 1965.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.741-0

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
BARCELONA

Ramo de Accidentes del Trabajo
El Consejo de Administración y el Co

mité del Ramo de Accidentes del Tra
bajo de esta Mutualidad convocan a sus 
asociados a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 12 de mayo pró
ximo en el domicilio social, a las nueve 
de la mañana, de primera convocatoria,, 
y a las nueve cinco de segunda, para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los órganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá ser re
partido entre los mutualistas del Ramo.

c) Elección para el Comité Directivo.
d) Designar los cinco compromisarios 

que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará
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dicho día 12 de mayo próximo, a las tre
ce horas, de primera convocatoria, y a 
las trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que 
se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en el artícu
lo 15 de los citados Estatutos.

e) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar el acta de la Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.742-C.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 

BARCELONA
Ramo de Enfermedad, Maternidad 

y Muerte
El Consejo de Administración y el Co

mité del Ramo de Enfermedad, Mater
nidad y Muerte de esta Mutualidad con
vocan a sus asociados a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 
12 del próximo mes de mayo en él do
micilio social, a las nueve treinta de la 
mañana, de primera óonvocatoria, y a 
las nueve treinta y cinco de segunda, 
para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los árganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá ser re
partido entre los mutualistas del Ramo.

c) Elección para el Comité Directivo.
d) Designar los cinco compromisarios 

que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará 
dicho día 12 de mayo próximo, a las tre
ce horas, de primera convocatoria, y a 
las trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que 
se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en el artícu
lo 15 de los citados Estatutos.

e) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar el acta de la Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.743-C.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 

BARCELONA 
Ramo de Transportes

El Consejo de Administración y el Co
mité del Ramo de Transportes de esta 
Mutualidad convocan a sus asociados a 
la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 12 del próximo mes de 
mayo en el domicilio social, a las doce 
treinta de la mañana, de primera convo
catoria, y a las doce treinta y cinco de 
segunda, para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los órganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá ser re
partido entre los mutualistas del Ramo.

c) Elección para el Comité Directivo.
d) Designar los cinco compromisarios 

que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará 
dicho día 12 de mayo próximo, a las tre
ce horas, de primera convocatoria, y a 
les trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que

se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en el artícu
lo .15 de los citados Estatutos.

e) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar él acta de la Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.744-C.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
B ARCEI iONA 
Ramo de Vida

El Consejo de Administración y él Co
mité del Ramo de Vida de esta Mutua
lidad convocan a sus asociados a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
12 del próximo mes de mayo en él do
micilio social, a las once de la mañana, 
de primera convocatoria, y a las once 
cinco de segunda, para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los órganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá pasar al 
fondo de sobrantes del quiquenio 1961- 
1965.

c) Elección para el Comité Directivo.
d) Designar los cinco compromisarios 

que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará 
dicho día 12 de mayo próximo, a las tre
ce horas, de primera convocatoria, y a 
las trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que 
se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en él artícu
lo 15 de los citados Estatutos.

e) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar el acta de la Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.745-C.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
BARCELONA

Ramo de Accidentes Individuales
El Consejo de Administración y el Co

mité del Ramo de Accidentes Individua
les de esta Mutualidad convocan a sus 
asociados a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 12 de mayo pró
ximo en el domicilio social, a las once 
treinta de la mañana, de primera convo
catoria, y a las once treinta y cinco de 
segunda, para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los órganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá ser re
partido entre los mutualistas del Ramo.

c) Designar los cinco compromisarios 
que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará 
dicho día 12 de mayo próximo, a las tre
ce horas, de primera convocatoria, y a 
las trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que 
se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en él artícu
lo 15 de los citados Estatutos.

d) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar el acta de la Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.746-C.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS 
BARCELONA 

Ramo de Incendios
El Consejo de Administración y él Co

mité del Ramo de Incendios de esta Mu
tualidad convocan a sus asociados a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 12 del próximo mes de mayo 
en el domicilio social, a las doce de 
la mañana, de primera convocatoria, y a 
las doce cinco de segunda, para:

a) Examinar y, en su caso, aprobar 
la Memoria y la cuenta de gastos e in
gresos y balance del Ramo correspondien
tes al ejercicio de 1965 y la gestión de 
los órganos rectores.

b) Acordar el tanto por ciento del so
brante del ejercicio, que deberá ser re
partido entre los mutualistas del Ramo.

c) Designar los cinco compromisarios 
que representarán al Ramo en la Asam
blea general ordinaria que se celebrará 
dicho día 12 de mayo próximo, a las tre
ce horas, de primera convocatoria, y a 
las trece cinco de segunda, y en la Asam
blea general extraordinaria para la mo
dificación de los Estatutos sociales, que 
se celebrará el mismo día, a las trece 
treinta horas, de primera convocatoria, 
y a las trece treinta y cinco de segunda, 
para cumplir lo establecido en él artícu
lo 15 de los citados Estatutos.

d) Nombrar los dos señores asociados 
que deberán firmar el acta de la Junta.

Barcelona, 28 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Puig-Sureda.—1.747-C.

INDICE DE ARTES Y LETRAS, S. A.
El Consejo de Administración ha acor

dado convocar a los señores accionistas 
de «Indice de totes y Letras, Sociedad 
Anónima», a la Junta general, que se ce
lebrará en esta capital, Monte Esquinza, 
número 24, sexto izquierda, el día 6 de 
mayo del año en curso, a las veinte horas, 
en primera convocatoria, y si procede, 
en segunda convocatoria, el día 7 de ma
yo, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, cuentas y balances del 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de
1965.

2. ° Aprobación de la gestión realizada 
por el Consejo de Administración duran
te el mismo ejercicio.

3. ° Reforma de Estatutos y designa
ción de Administrador general.

4. ° Designación y nombramiento de 
Censores de cuentas para el ejercicio de
1966.

5. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de abril de 1966.—Por «Bu 

dice, S. A.», el Consejo de Administra
ción.—1.731-C.

UNION VIDRIERA DE ESPAÑA, S. A.
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el hotel 
Ritz, avenida de José Antonio, 668, Barce
lona, el día 9 de mayo de 1966, a las trece 
horas y treinta minutos, en primera con
vocatoria y, sí procediese, en segunda con
vocatoria, el día 10 del mismo mes de 
mayo y a la misma hora citada, para tra
tar y resolver sobre los asuntos siguien
tes:

1. ® Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1965 y la gestión del Consejo de Ad
ministración durante dicho ejercicio.

2. ° Distribución de beneficios.
3. ° Designar los señores censores de 

cuentas titulares y suplentes para el ejer
cicio de 1966.
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Para la asistencia a la Junta, los seño
res accionistas que deseen concurrir debe
rán depositar sus acciones o resguardos de 
depósito en establecimiento bancario, por 
un valor nominar de 5.000 pesetas como 
mínimo, cualquiera que sea la serie, en el 
domicilio social, calle de Muntaner, nú
mero 13, Barcelona, con cinco días de an
ticipación, por lo menos, al de la celebra
ción de la Junta.

Barcelona, 31 de marzo de 1966.—El 
Consejo de Administración.—1.749-C.

SANTA LUCIA, S. A.

Compañía de Seguros
Convocatoria de Juntas generales ordina

ria y extraordinaria de accionistas
De conformidad con el artículo 16 de los 

Estatutos Sociales y artículos 84, 87 y 102 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Compañía a las 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria, que tendrán lugar en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio, número 68, 
sexta planta, el día 6 de mayo de 1966, 
a las once horas, en primera convocato
ria y, en su caso, el siguiente día 7, a la 
misma hora, en segunda, debiéndose cele
brar la Junta extraordinaria al término 
y a continuación de la ordinaria, para trar 
tar el siguiente orden del día:

A) Junta ordinaria:
1. ° Examen de la Memoria, balance y 

cuentas de Pérdidas y Ganancias del pa
sado ejercicio económico de 1965 y distri
bución de los beneficios habidos en el 
mismo.

2. ° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el presente ejercicio.

3. ° Asuntos que presenten los accio
nistas.

B) Junta extraordinaria:
1. ° Aumento del capital social.
2. ° Modificación de los artículos quinto 

y 12 de los Estautos Sociales.
3. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 4 de abril de 1966.—El Conse

jo de Administración.—1.755-C.

HISPANO-BELGA DE COMERCIO 
E INDUSTRIA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria pa
ra el día 3 de mayo de 1966, en Héroes 
del Diez de Agosto, número 11, a las 
doce horas, para tratar de la aprobación 
de cuentas del ejercicio 1965.

Madrid, 2 de abril de 1966.—El Consejo 
de Administración—1.721-C.

GREGAME, S. A.

Por la Junta general extraordinaria 
universal de «Gregame, S. A.», celebrada 
el día 29 de septiembre de 1965, con la 
concurrencia de la totalidad del capital 
social desembolsado, se acordó, por una
nimidad, proceder a la disolución y liqui
dación de la Sociedad.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 153 de 
la Ley de Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas.

Madrid, 30 de marzo de 1966.—El Liqui
dador, Manuel Fillol Ciórraga.—1.734-C.

UR VIS A
URBANIZACION Y VIVIENDAS, S. A.

ELCHE
El Consejo de Administración, de acuer

do con lo establecido en los Estatutos 
sociales, convoca a Junta general ordino- 
ría de accionistas, con él siguiente orden 
del día*

Primero.—Examen y aprobación, si pro
cede, de la gestión realizada por el Con
sejo de Administración, Memoria, balan
ce y demás documentos correspondientes 
al ejercicio de 1965.

Segundo.—Nombramiento de Censores 
de cuentas para el ejercicio de 1966.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
La reunión se celebrará en el domi

cilio (provisional) calle Canónigo Torres, 
número 14, entresuelo, Elche, en primera 
convocatoria, el día 11 de mayo, a las 
cuatro de la tarde, y en segunda y úl
tima, si hubiere lugar, al siguiente día 
a las cinco de la tarde

Elche, marzo de 1966.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Eduardo Ver- 
dú. — V.o B.°: El Presidente, Bernardo 
García-Guerrero.—1.740-C.

ELECTRO HARINERA PANIFICADORA 
DE ALMODOVAR DEL CAMPO, S. A.

Convocatoria
En cumplimiento de lo determinado en 

los artículos 20 y 29 de los Estatutos de 
esta Sociedad y lo dispuesto en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y por acuer
do del propio Consejo, se convoca a los 
señores accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social de la Empresa el 
día 22 de mayo próximo, a las doce ho
ras de su mañana, con el siguiente orden 
del día:

l.° Someter a la general el balance, 
Memoria, cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y propuesta de distribución de beneficios 
para su discusión y aprobación.

2.o Renovación parcial de los miembros 
del Consejo, de acuerdo con los Esta
tutos.

3.° Nombramiento de Censores de cuen
tas propietarios y suplentes.

4.o Ruegos y preguntas.
De no lograrse el número suficiente de 

acciones en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda el día 23 de mayo 
próximo, en el mismo local y horas de
signados.

Almodóvar del Campo, 4 de abril de 
1966.—El Secretario, José Medina Juárez. 
V.o B.o; El Presidente, Andrés A. Villa,— 
491-D.

HOTELES TURISTICOS, S. A.
(HOTURSA)
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 3 del pró
ximo mes de mayo, a las 16,30 (dieciséis 
treinta) horas en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, en su caso, a 
la misma hora, en segunda convocatoria 
en el Banco de Valencia (Salón de Jun
tas), calle del Pintor Sorolla, número 2, 
Valencia, al objeto de acordar sobre él 
siguiente orden del día:

1. ° Notificación nombramiento Conse
jeros representantes del personal.

2. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1965 y de la 
gestión del Consejo.

3. ° Nombramiento o reelección de Con
sejeros.

4. ° Nombramiento de accionistas Cen
sores de cuentas para el presente ejer
cicio.

5. ° Ruegos y preguntas
Valencia, 2 de abril de 1966.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
1.805-C.

SOCIEDAD ANONIMA 
CLEMENT MAROT

Se . convoca a ios señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 4 de mayo próximo, a las
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dieciséis horas, en el domicilio social, calle 
de Primera Bandera de Falange de Cata- 
luña, s/n., bajo el siguiente orden del día:

l.o Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, del balance y de las cuen
tas del ejercicio 1965.

2.o Distribución de los beneficios.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Mataró, 4 de abril de 1966.—El Presi

dente del Consejo de Administración, An
drés Marot.—1.768-C.

FINANCIERA IBERICA, S. A.
(Antes, Tejidos Especiales, S. A)

Sociedad Anónima, constituida ante el 
Notario de Barcelona don José María 
Faura Ubach, en fecha 31 de diciembre 
de 1946.

Comunica nuevamente a sus accionis
tas el cambio de denominación social que 
acordó la Junta general celebrada el día
3 de septiembre de 1963 y que ratificó 
la Junta general que se celebró el día
4 de septiembre de 1964.

Asimismo requiere a sus repetidos ac
cionistas que, en el término de treinta 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
se personen en el domicilio social, paseo 
de Gracia, número 111, séptima planta, con 
los títulos valores representativos de sus 
respectivos derechos de socio, a fin de 
ser debidamente estampillados con el ca
jetín acreditativo de la actual denominar 
ción social.

Barcelona, 20 de marzo de 1966.—El Pre
sidente.—1.804-C.

SOCIEDAD DE PLACAS Y POLVOS 
PARA SOLDAR, S. A.

TARRAGONA
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, calle Real, número 52, de Tarragona, 
en primera convocatoria, el día 9 de mayo 
de 1966, a las dieciséis horas, y, si pro
cediera, en segunda convocatoria, el día 10, 
a la misma hora.

El objeto de la reunión es el de proce
der a la aprobación de la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1965 y de la gestión 
de los señores consejeros, así como el 
nombramiento de los que proceda y a la 
designación de accionistas censores de 
cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Junta deberán efectuar el co
rrespondiente depósito de acciones en el 
domicilio social, con la antelación deter
minada en el artículo 29 de los Estatutos.

Tarragona, 5 de abril de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Mor el.—1.779-C.

ASOCIACION DE CENTROS 
FARMACEUTICOS DE ESPAÑA, S. A

(ACFESA)
Previa autorización de la superioridad, 

se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas, que se celebrará el 
día 2 de mayo próximo, a las cuatro de 
la tarde en primera convocatoria, y a 
las nueve de la mañana del siguiente día 
en segunda, en el Hotel Victoria, de El 
Escorial (Madrid), para tratar de los 
asuntos siguientes:

Lectura y aprobación, si procede, del 
balance y de la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias.

Información general.
Nombramiento de Censores de cuentas.
Ruegos y preguntas.
Madrid, 5 de abril de 1966.—*1.769-0,
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ASOCIACION DE CENTROS FARMA
CEUTICOS DE ESPAÑA, S. A.

(A. C. F.E. S. A.)
Previa autorización de la superioridad, 

se convoca a Junta general extraordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará 
el día 2 de mayo próximo, a las seis de 
la tarde, en primera convocatoria, y a las 
once de la mañana del siguiente día, en 
segunda, en el hotel Victoria de El Esco
rial (Madrid), para tratar de los asuntos 
siguientes:

Desembolso de acciones en cartera.
Prórroga de la Sociedad por tiempo in

definido.
Refundición de Estatutos.
Modificación del artículo 30 de los Es

tatutos y nombramiento de Consejo de Ad
ministración.

Madrid, 5 de abril de 1966.—1.77ÍMD.

AGUAS DE ARGENTONA A MATARO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión que celebrará la Junta general 
ordinaria el día 26 de mayo próximo, a las 
cinco de la tarde, en el local sito en esta 
ciudad, primer piso, del excelentísimo 
Ayuntamiento, y a falta de número sufi
ciente, a la de segunda convocatoria, que, 
en su caso, tendrá lugar el día inmediato 
siguiente, a la misma hora y local, para 
tratar sobre el siguiente orden del día:

I.® Aprobación de la Memoria, inven
tario-balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y gestión del Consejo, referido 
al ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1965.

2.o Aplicación resultados del ejercicio.

3 ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

4.o Nombramientos de Consejeros.
Los documentos anteriormente referidos 

se hallan de manifiesto a los señores ac
cionistas, para su examen, en el local calle 
Santa Marta, número 28, piso primero, de 
Mataró, durante los quince días anterio
res al señalado para la celebración de la 
Junta.

Mataró, 31 de marzo de 1966.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Andreu Martínez.—1.781-C.

SOCIEDAD DE DESARROLLO TECNICO 
CHAMAKCO, S. A.

Se convoca a lo sseñores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 4 de mayo próximo, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle 
del Dos de Mayo, 23, bajo el siguiente or
den del día:

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1965.

2. ° Aplicación de los resultados.
3. ° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Mataró, 2 de abril de 1966.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Claudio Poron.—1.782-C.

LA VOZ DE GALICIA, S. A.

Convocatoria
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar a las 
cinco de la tarde del día 23 de mayo de 
1966, en primera convocatoria, o a la mis

ma hora del día 24 de mayo de 1966, en 
segunda, en el salón de actos del Consejo 
de Gobierno y Administración, sito‘en la 
casa números 11 y 13 de la calle de Con
cepción Arenal, para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en los Estatutos de la So
ciedad, con el siguiente orden del día:

1. ° Examen y censura de la gestión so
cial.

2. ° Aprobación, en su caso, de las cuen
tas, balance y Memoria del ejercicio.

3. ° Distribución de beneficios.
4. ° Nombramiento de censores de cuen

tas.
5. ° Nombramiento de Consejeros.
6. ° Ruegos y preguntas.
La Coruña, 5 de abril de 1966.—El Pr©r 

sidente, Emilio Rey Romero.—1.703-C.

PISCIS, S. A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el próximo día 2 de mayo 
de 1966, a las veinte horas, en el domicilio 
social, calle de la Bolsa, número 3, en 
primera convocatoria, y en el mismo lu
gar y hora, el día 4 de mayo de 1966, en 
segunda convocatoria.

Podrán asistir todos los señores accio
nistas que se hayan provisto de la opor
tuna tarjeta de asistencia, que deberá so
licitarse en el domicilio social en horas de 
oficina y que se entregará contra resguar
do que acredite el depósito de acciones en 
una Entidad bancaria con cinco o más 
días de antelación al de la fecha de ce
lebración de la Junta.

Madrid, 5 de abrü de 1966.—El Consejo 
de Administración.—1.785-C.

LA MUTUALIDAD NAVIERA 
V I G O

Balance cerrado el dia 31 de diciembre de 1965

ACTIVO Pesetas

Caja............................................................................... 108.487,67
Bancos .......................................................................... 7.644.588,63
Depósitos en Delegaciones ................................. 505.629,—
Fianzas y depósitos..................................................... 39.051,47
Fondos públicos.......................................................... 9.100.000,—
Inmuebles .................................................................... 5.560.849,87
Mobiliario y útiles.................................   ................. 743.270,20
Recibos primas pendientes cobro .......................... 12.987.271,47
Anticipos s/ Accidentes I. T.................................... 601.302,13
Mutualistas - Cuentas corrientes.......................... 434.372,51
Deudores y acreedores diversos................................ 79.500,—
Inst. Técn. Seguros y Reaseguros. Ex. Pérdidas. 730.139,04
Servicio de Reaseguros. Cuenta corriente ........ 27.003,58
Reserva técnica legal. Reaseguradores ............... 129.769,17

38.691.234,74

PASIVO Pesetas

Fondo R. voluntario ............................................ 5.266.106,51
Fondo reserva condicionado .................................. 4.958.303,56
Provisión primas pendientes p/p.......................... 15.833.103,93
Reserva técn legal stros. pendientes.................... 2.105.400,—
Mutualistas - Cuentas corrientes.......................... 116.650,12
Deudores y acreedores diversos ........................... 835.969,48
Inst. Técn. Seguros y Reaseg. c/c............................ 723.692,10
F. C. S. A. T. E. P. Sobreprima cuenta corriente. 20.070,68
Consorcio Compensación de Seguros .................... 53.922,16
Amortizaciones........................................................... 606.416,87
Liquidación del ejercicio:

F. R. C...................................... 817.159,93
8.171.599,33

38.691.234,74

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE Pesetas

Siniestros I. T............................................................ 6.843.724,25
Siniestros I. P............................................................. 6.853.414,57
Siniestros M................................................................. 16.446.354,34
Gastos de accidentes ...................................... 3.364.995,41
Fondo Compensador S. A. T. E. P....................... 2.031.895,78
Reserva técn legal - Stros. Ptes......................... 2.105.400,—
Reserva técn legal Reaseguradores ...................... 387.711,38
Primas reaseguros cedidas R. A. T........................ 4.965.857,08
Primas recargo cedidas C. C. S...............   218.279.41
Primas recargo cedidas F. C. S. A. T. E. P. ... 20.070,68
Gastos de Administración ...................................... 2.465.506,88
Gastos de producción .............................................. 367.413,56
Gastos inmuebles....................................................... 86.896,17
Amortizaciones .......................................................... 280.859,88
Sobrante del ejercicio ...................................... 7.582.869,03

54.021.248,42

HABER Pesetas

Primas emitidas I. T.................................................. 22.646.542,83
Primas emitidas I. P. M............................................ 21.827.943,17
Primas recargo emitidas C. C. S............................. 218.279,41
Sobreprima recargo emitida F. C......................... 10.484,27
Derechos de registro R. A. T................................... 3.198.152,91
Gastos reintegrados R. A T.................................... 436.558,85
Gastos reintegrados C C. S.................................... 10.913,95
Fondos públicos......................................................... 237.350,—
Producto fondos invertidos..................................... 538.142,18
Reserva técnica legal siniestros pendientes ... 4.684.711,68
Reserva técnica legal. Reaseguradores ............... 129.769,17
Ingresos inmuebles ................................................... 82.400.—

54.021.248,42

Vigo, 23 de marzo de 1966.—El Presidente, Jesús Freire Costas.—429-D.
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INDUSTRIAS MECANO AGRICOLAS 
. DOMINGOMEZ, S. A.

IMAD, S. A.
El Consejo de Administración, de con

formidad con los preceptos legales y esta
tutarios, ha acordado convocar Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el día 
9 de mayo próximo, a las diecinueve ho
ras, en el domicilio social, camino de Mon
eada, 83 y 85, Valencia, en primera con
vocatoria, o al día siguiente, en los mis
mos lugar y hora, en segunda convocato
ria, caso de no alcanzarse en la primera 
la asistencia necesaria. Se someterá a la 
Junta el siguiente orden del día:

I.0 Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1965.

2. ° Nombramiento o reelección de Ad
ministradores.

3. ° Facultar al Consejo de Administra
ción para el cambio de domicilio social, 
dentro del término de Valencia, con modi
ficación del artículo 3 de los Estatutos.

4. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social, 
en una o varias veces, en la cuantía y pla
zos máximos establecidos en la legislación 
vigente.

5. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para distribuir dividendos a 
cuenta, si lo creyere conveniente, en los 
ejercicios sucesivos.

6. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el año en curso.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas que acrediten la pro
piedad de cincuenta acciones como míni
mo. Los titulares de menor número de 
acciones podrán agruparse hasta reunir 
este número y conferir su representación 
a uno de ellos o a otro accionista con de
recho de asistencia.

Valencia, 24 de marzo de 1966—El Con
sejo de Administración.—494-D.

CERAMICA MANRESANA, S. A.
Junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a Junta general 
ordinaria para acordar sobre los siguien
tes asuntos:

1. ° Lectura y examen de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1965 y aprobación en su caso,

2. ° Aprobación, si procediere, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Esta Junta se celebrará en un solo 
acto si para ello se reúne el número ne
cesario de acciones presentes y represen
tadas que exigen los Estatutos el día 27

del corriente mes de abril, a las dieci
siete horas, en el domicilio social (carre
tera de Vich, número 105, de Manresa). 
Si no se obtuviere el quórum de asisten
cia preciso señalado en los Estatutos y 
de conformidad con los mismos, deberá 
la Junta general reunirse de nuevo, en 
segunda convocatoria, el día 29 de abril 
corriente, en el mismo lugar y hora.

Para poder asistir a dicha Junta debe
rán los accionistas cumplir con lo preve
nido en el artículo 12 de los Estatutos.

Manresa, 5 de abril de 1966.—Por acuer
do del Consejo de Administración: El Se
cretario, Luis Carreras Mata.—503-0.

HILATURAS DEL TER', S. A.
BARCELONA 

Valencia, 293, bajos
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria para el próximo 
día 29 de abril en el local social, a las 
dieciocho horas treinta minutos, para 
tratar los siguientes asuntos:

l.° Nombramiento de Consejeros.
2.o Examen y, en su caso, aprobación 

de las cuentas sociales correspondientes 
al ejercicio de 1965.

3.° Aplicación, en su caso, de los re
sultados del mismo.

De no asistir número suficiente de ac
cionistas y capital, se tendrá, en segunda 
convocatoria, la propia Junta el día si
guiente, a la misma hora.

Barcelona, 4 de abril de 1966.—Por el 
Consejo de Administración: El Secretario 
del Consejo (ilegible).—1,831-C.

A. S. E. P. E. Y. O.
Mutualidad de Previsión Social

Por orden del señor Presidente y por 
acuerdo del Consejo de Administración se 
pone en conocimiento de todos los asocia
dos a los distintos Ramos de la Mutua
lidad que el día 27 de abril de 1966 se 
celebrarán las Juntas generales ordinarias, 
las cuales tendrán lugar en las nuevas ofi
cinas de la Mutualidad en Barcelona, ave
nida de José Antonio, 645, 5.° 2.a, con su
jeción al siguiente horario:

A las doce horas, Junta general ordina
ria del Ramo de Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

A las doce horas y treinta minutos, Jun
ta general ordinaria del Ramo de Seguro 
de Accidentes de Trabajo.

A las trece horas, Junta general ordi
naria del Ramo de Seguro Voluntario de 
Enfermedad.

El orden del dia para los tres Ramos 
será el siguiente:

1. ° Presentación de la Memoria, balan
ce y cuenta de gastos e ingresos del ejer
cicio de 1965 para su aprobación o repa
ros.

2. ° Elección de los vocales que hayan 
de cubrir las vacantes del Comité Direc
tivo del Ramo respectiva

3. ° Elección de los compromisarios que 
deberán constituir la Asamblea de la Mu
tualidad.

4. ° Aprobación de la gestión y de los 
acuerdos del Consejo de Administración y 
de la Dirección General.

5. ° Cambio de domicilio social.
6. ° Ruegos y preguntas.

Las Memorias, balances y cuentas de 
gastos e ingresos se hallan expuestos en 
el domicilio social de la Entidad.

Para poder hacer uso del derecho de 
voto, de conformidad con el artículo 16 
del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
para la aplicación de la Ley sobre Régimen 
de Montepíos y Mutualidades, deberá acre
ditarse en la Secretaría de la Mutualidad 
estar al corriente de las obligaciones so
ciales.

Barcelona, 5 de abril de 1966.—El Se
cretario accidental, Antonio Serra Santa- 
máns.—1.823-C.

A. S. E. P. E. Y. O.

Mutualidad de Previsión Social

Por orden del señor Presidente y por 
acuerdo del Consejo de Administración se 
pone en conocimiento de los asociados al 
Ramo de Seguro Voluntario de Enferme
dad de la Mutualidad que el día 27 de 
abril de 1966 se celebrará Junta general 
extraordinaria del Ramo, la cual tendrá 
lugar en las nuevas oficinas de la Mutuar 
lidad en Barcelona, avenida de José An
tonio, número 645, 5.° 2.a, a las trece ho
ras y treinta minutos, en primera convo
catoria, y si no se reuniere «quorum» su
ficiente, a las trece horas y cuarenta y 
cinco minutos, en segunda convocatoria, 
fuese cual fuese el número de los asisten
tes.

El orden del día será el siguiente:

Modificación del Reglamento del Ramo.
La propuesta de enmienda al Regla

mento del Ramo se halla expuesta en el 
domicilio social de la Mutualidad.

Para poder hacer uso del derecho de vo
to, de conformidad con el artículo 16 del 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, para 
la aplicación de la Ley sobre Régimen de 
Montepíos y Mutualidades, deberá acredi
tarse estar al corriente de las obligaciones 
sociales en la Secretaría de la Mutualidad.

Barcelona, 5 de abril de 1966.—El Se
cretario accidental, Antonio Serra Santa- 
máns.—1.622-0.
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